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H. Congreso del Estado de Sinaloa 
LXV Legislatura 
Mesa Directiva 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-93/2024 
Culiacán, Sinaloa, noviembre 21 de 2024 

C. DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 52, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Jrml. 

Dip. Yeraldl".._..~ a v de 
Presidenta de la Mesa Directiva 

H. Congreso del Estado 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 52 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona diversas dispocisiones del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad 
pública, para quedar como sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al 
párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, 
a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y 
municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por 
el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de 
estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona presidenta de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; 
le corresponderá la coordinación del sistema nacional de inteligencia en 
materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
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de proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 
jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se 
asignarán partidas presupuesta/es adicionales durante el presente ejercicio 
fiscal." 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de 

Diputados y a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para 

los efectos legislativos conducentes y en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus 

efectos a partir del día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados 

integrantes del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y 
transparencia, así como para todos los efectos Constitucionales y Legales 
a que haya lugar. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

C. YERALDINE BONILLA VALVER 
DIPUTADA PRESIDENTA 

C. JORGE ANTO GONZÁLEZ FLORES C. ANTONIO MENÉNDEZ DE LLANO BERMÚDEZ 
DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Asunto: remitiendo Decreto 028. 

Villahermosa, Tab., 21 de noviembre de 2024 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 028, aprobado por esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo 
décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodíco Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

ATENTA r ENTE 
HONORABLE CONG i SO DEL ESTADO 

ENDO MEDINA FILIGRANA 
IDENTE 

\A 

(¡ t 
DIP. ABBY C- STHEL TEJEDA VÉRTIZ 

PRIM RA SECRETARIA 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 21 de noviembre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública, para los efectos del artículo 135 
constitucional, modificaciones que previamente fueron aprobadas por la Cámara de 
Diputados en su carácter de colegisladora. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuese discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

\ ' ' 1 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública , tiene como objetivo fortalecer el marco institucional de seguridad 
pública y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la criminalidad de manera más 
eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de dotar a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones ampliadas, facilitando su colaboración 
con las Fiscalías del país, y otros cuerpos de seguridad para el combate integral a la 
delincuencia. 

TERCERO. Que la referida Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva 
de la iniciativa presentada el pasado primero de noviembre, por la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de 
la que se desprenden diversos ejes, fundamentales tales como: 

• Integración de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en la 
investigación de delitos. 

• Mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

• Fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

CUARTO. De igual manera, se indica que en el esclarecimiento de los hechos delictivos, la 
posibilidad de participar activamente en este sentido facilitará que la recopilación y 
análisis de información que la Secretaría obtenga mediante el uso de las herramientas 
tecnológicas y de inteligencia, se pueda proporcionar a la representación social y con 
ello, se prevé que se aumente su tasa de efectividad y eficiencia en la judicialización de 
las carpetas de investigación, y en su caso en la obtención de sentencias condenatorias, 
garantizando un enfoque unificado en la persecución de delitos y las labores de 
prevención del crimen. 

QUINTO. Que, asimismo, en cuanto a la transparencia en el uso de los recursos, se 
introduce al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en las 
labores del control y vigilancia de los fondos federales de ayuda para la seguridad pública, 
que reciben la Federación, los Estados y los Municipios, asegurando una administración 
eficiente y transparente de los recursos destinados a las tareas de seguridad pública 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

SEXTO. Que la utilización de inteligencia, datos estratégicos y tecnología de punta para 
fortalecer la prevención e investigación de delitos, lo que permitirá sin duda, que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana actúe como articulador central en la 
recopilación, análisis y diseminación de información relevante para anticipar amenazas y 
optimizar las operaciones de seguridad, con una base de datos sól ida y herramientas de 
análisis avanzadas, así podrá enfocar sus esfuerzos en áreas de alto riesgo y en actores 
clave, optimizando la distribución de recursos y reduciendo gastos innecesarios. 

SÉPTIMO. Como se puede advertir, con estas reformas y adiciones, se fortalece el 
mecanismo en que se ejecutará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, pues con 
la adición correspondiente se establece que la misma deberá ser coordinada y dirigida 
por la Secretaría del Ramo, lo cuales será estratégico, porque será el centro coordinador 
de las estrategias en esta materia , facilitará que los operadores tomen decisiones 
basadas en datos precisos y anticipen riesgos, con lo que, se contribuye a la estabilidad 
y seguridad del país. 

OCTAVO. Del análisis de las reformas y adiciones contenidas en la Minuta en análisis, 
se aprecia que su finalidad consiste en: 

► Dotar de facultades a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Gobierno Federal, a la Guardia Nacional y a los Policías del País para que, bajo la 
conducción del ministerio público, puedan investigar delitos. 

► Que el Sistema Nacional de Seguridad Pública cuente con un Secretariado 
Ejecutivo. 

► Que, dentro de ese Sistema Nacional, se puedan, ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios. 

► De igual manera, con la reforma se busca lograr una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes; en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 

► Que la Secretaría mencionada, formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y las demás 
acciones. 

3 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

► Que la citada Secretaría, auxiliará a la persona presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 

► Que dicha Secretaría coordinará el sistema nacional de inteligencia en materia de 
seguridad pública. 

► Que, de igual manera, podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública. 

► Que las diversas instituciones de seguridad pública, deberán proporcionar a la 
multicitada Secretaría toda la información que dispongan o que recaben en la 
materia. 

► Que la Secretaría Federal, podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

Por lo tanto, se considera pertinente que esta Soberanía las apruebe. 

NOVENO. Que en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 028 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, 
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

4 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

a) ad) .... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República 

5 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá 
la coordinación del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar acciones de los tres · 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben 
en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos juríd icos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales 
durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

6 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIÚN DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

1-. Cüi~{;RESO DEL 
ES"fl.\00 Dt TABASCO 

ATENTAMENTE 
BLE CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. ABBY CR if EL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMER SECRETARIA 
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C. Dip. 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados 
Ciudad de México. 

Tamaulipas 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas 

Mesa Directiva 

Presidencia 

Oficio Número: HCE/PMD/AT-569 

Cd. Victoria, Tam., 21 de noviembre de 2024. 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22 numeral l, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-37, mediante el cual la Legislatura 66 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y 

distinguida. 

sa Directiva 

Deandar Robinson. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-37 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, cuyo contenido es 

el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 

primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 

primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 

secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 

Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 



a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio 

vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 
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f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 

bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias 

para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación 

eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 

concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los 

fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y 

acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República 

en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 

coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, 

en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de 

los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los 

cuales además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que 

recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de 

los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 



Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 

publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos que 

correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 

presupuesta/es adicionales durante el presente ejercicio fiscal." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de noviembre del año 2024 

GUILLERMINA 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA 

---------

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-37, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 



PRESIDENCIA 

Hermosillo, Sonora, a 21 de noviembre de 2024 
Número de Oficio: CES-PRES/303/2024 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI 
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRES EN TE.-

Por este conducto y de conformidad con el artículo 66, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, así como con fundamento en el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicarle 
que en sesión plenaria de esta LXlV Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, 
celebrada en esta misma fecha, se aprobó el punto de acuerdo No. 37, mediante el cual, se 
aprueba en todas y en cada una de sus partes la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Por lo anterior, se anexa copia del punto de acuerdo de referencia debidamente firmado, para 
los efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, quedo de usted y le envío un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 

~NTAMENTE 

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

C.c.p. Pavel I fum beno Núnez Moreno, Director General Jurídico del Congreso del Estado de Sonora. 
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SECRETARIA 

NUM. 787 /LXIV-1/24 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 37: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales que 
son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con proyecto 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública, que en su parte conducente es como sigue: 

"DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 
párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 
del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 
policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función. 

J 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos 
fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 
f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente 
y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes de 
gobierno; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 
auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 
Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la 
ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán proporcionar 
la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día sigu iente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- En el ténnino de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la annonización 
nonnativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . .. , .~ ... -

\i"\l.)(J~ 1,~ ... -·:s 
.-c.. -· '/- ~ 

~(M'.'· } . 0 ~ 

-. ATE S1~--~~ TE -: 
Hennos1llo, Sono&;<!l :dt·tK)vi,tmbre de 2024. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO ~ 
C. MARÍA EDU I ES ESPINOZA f).4p.ij\l NQ.RJESÚS MANUEL SCOTT SÁNCHEZ 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADO SECRETARIO 
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MESA DIRECTIVA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

Palacio legislativo de Donceles, a 21 de noviembre de 202
1 
. 

MDPPOPA/CSP/1556/202 . 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

art ículo 29, Apartado D, inciso d), de la Const it ución Política de la Ciudad de México, así co o 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, d 1 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en a 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México 11 1 Legislatura como par~ b .. ., 
Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma y ~ cg s~~- ~ 

ft, o - ~("> ., 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ~ g "ti. 
~;,, o 

pública. • ~ '! • 
- ~~ , . . • '/J -.... -«· . º~•:· e:., 

Sírvase encontrar adjunta lista de asistencia y de la votación del proyecto de decreto "Qle ·, ~~.A., 
q .:,; \..,. 

para los efectos constitucionales correspondientes. 4 8 l ,t. 

111 LEGI LATURA 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración. 

DIP. 
J 
A VENTURA 
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111 LEC ISLA TI RA 

Lista de Asistencia Fecha y Hora 21-11 -2024 19:19:57 

Asistentes: 57 

Nombre Grupo Parlamentario Asistenci¡ 

ÁLVAREZ CAMACHO OANIELA GICELA PAN -
ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN lncorpor ción 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRO Norrral 

~ ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN lncorpor c1ón 

1 
ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA Noma! 

AYALA ZÚÑIGt, YURIRI MORENA lncorpor; 
1 
c,ón 

BARRAGAN SANCHEZ DIANA PT Normal 

~ BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA -

'it BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Norml'!I 

~ BUENDÍA GARCIA ANA LUISA MORENA J~~\ 111 b 
CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT -~~-~ CHÁVEZ GARCIA LUIS ALBERTO MORENA - l~p~ ' 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN ♦ :~ ~ 
CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

~ l ... -

e" ""'1 ~~:: ' 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA AORIANA MORENA 

, il.. ~ -\_ "-'J 
~or " - ,,__,., ~ 2"' 

A "' 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM - Mfrq ~, 11 l • 
GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA Norm 1 

T V'II' 9 - -" T ,- T .•.T 
GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO A ~~o;'¡;'o';, 

,.,. . ..,_ 
PRI Ión 

URA 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 
1 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -
GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Norm 1 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Norm 1 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Norm 1 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA Norm 1 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -
HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Incorpora ión 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normfl 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA Norm 1 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI Incorpora ion 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANOA MC Norm 1 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA Norm 1 
1 

MACEOO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA Normil 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA Incorpora ión 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA Norm 1 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN lncorpon b16n 



.. 
Nombre Grupo Parlamentario Asistenci¿ 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Norrr al 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT .. 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM lncorpor Clón 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM lncorpor+ión 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Noma! 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN lncorpor ci6n 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN -

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA lncorpor ción 

~ 

~ 
ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT lncorpor ,ción 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Nom al 

~ RUBIO TORRES RICARDO PAN lncorporf clón 

~ RUiZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA Norn al 

~~ 
SALOAÑA CHAIREZ MIRIAM PT lncorpor ación 

~ SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN Norn 
alf'I.' le •n, .~ SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI 1"'ft'tt,' " .•· IJ 
ac!~~lDO~ 

~~ 
'Q Nd 

-
\ ~1-

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 

~ SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN ♦ ln~p8 ~ - . 1 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN - l ~ 
SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM ~N~ ~-C~~ª~ 
TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM ·~ r1 :"'·" ~\ 
TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC - IIJ l 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN ! U L E GlSL LTU RA 
TREJO PÉREZ PABLO PRO Nomal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC lncorpor 1c16n 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA 
1 

Norn¡a1 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA lncorpor ción 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA lncorpo'fc16n 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM lncorpor ~ción 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Norn al 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Norn al 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Norn al 
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Coordinación de Servicios Parlamentarios 
111 LECISLAT RA 

Lista de Votación Fecha y Hora: 21 /11/2024 19:56:10 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ~E 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MÉXldANOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

A Favor: 54 En Contra: O Abstención: O 

Nombre Grupo Parlamentario Posició 1 

ÁLVAREZ CAMACI 10 DANIELA GICELA PAN 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN A F/ VOR 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRO A FJ VOR 

ATAYOE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FJ VOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FI VOR 

AY ALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A F ,VOR 

BARRAGAN SÁNCHEZ DIANA PT A F/ VOR 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA ... t t. S 8 
BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA lfl!.>..,AF 

e~ 
~' I '~ BUENDÍA GARCIA ANA LUISA MORENA 

"I 
f) ,,;?~ .,.,,_ 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT • ~ -~ ;· CHÁVEZ GARCIA LUIS ALBERTO MORENA ~ ij - ;_u ~• ~ 
CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN ' r:,. , .... =..J~ • ,"' 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA •.e~ - ,..,, .... - \'\> vo: • A 
.., .. 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA ADRIANA MORENA A FI VOR 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 
Hl • ... ~,~. /). TURA -· 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA j-

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI AF1 VOR 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM AF1 VOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN AFI VOR 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A F1 VOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT AF, VOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA AF WOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN f· 
HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A F VOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI AF VOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA AF VOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI AF VOR 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC AF ,voR 

LOBO ROORIGUEZ VÍCTOR HUGO 
MORENA AF \VOR 
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Nombre Grupo Parlamentario Posició 1 

MACEDO ESCARTIN MIGUEL ANGEL MORENA A FA VOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA AFP VOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA AFP VOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN AFP VOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FP VOR 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT AFP VOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FP VOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FP VOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN A FP VOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN t 
ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA AFI VOR 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM AFI VOR .. -
RUBIO TORRES RICARDO PAN .. i" (, V U' ,, 
RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 

\ ~ -~~v -,~ ·f✓• ® 

~ 
(' 

SALDANA CHAIREZ MIRIAM PT ;,.,- "' s .. o. SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI et ' 
SANCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM ~"~ ~,V,~ 

SANCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN ~~ vc&l >" 
SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN ¡ l! ''R -: ,~, .. T URA 
SESMA SUAREZ JESUS PVEM AFP VOR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A FiVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFIO MC 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FI 'VOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC A FI VOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FI VOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A F) VOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A F4voR 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM AF VOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT AF+OR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FI VOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FI VOR 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 

Secretaría 
Oficio No. DPL/160/2024 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, COL. EL PARQUE 
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15960 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le 
informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 
12, celebrada en fecha 21 de noviembre del presente año, aprobó el 
siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 29.- Por el que se aprueba la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de seguridad pública. 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima" 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima" 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 29 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPU157/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024, la Secretaría 
de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el Diputado José Luis Montalvo 
Luna, Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y el Mtro. Hugo 
Cristian Rosas de León, Secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 19:00 horas del 
21 de noviembre de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a 
afecto de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de seguridad pública, dispone que: 
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MINUTA 
PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el 
inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de /os delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, /as cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a /as entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de 
su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de 
estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
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transparente y responsable, en el ejerc1c10 de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes de. gobierno; en todo momento 
en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 
coordinación del sistema nacional de inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los 
cuales además deberán de proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 
asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuesta/es adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 
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11.- Leída y analizada la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública, las Diputadas y Diputados que 
integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en 
el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre 
los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma en 
materia de seguridad pública, tiene como principal objetivo la ampliación de los 
entes en la investigación de los delitos. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta Comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSlTfUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artícu lo 21. La investigación de los delitos Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las corresponde al Ministerio Público, a la 
policías y a la Guardia Nacional, en el secretaría del ramo de seguridad 
ámbito de su competencia, las cuales pública del Ejecutivo Federal, a la 
actuarán bajo la conducción y mando de Guardia Nacional y a las policías, en el 
aquél en el ejercicio de esta función. ámbito de su competencia, las cuales 

... actuarán bajo la conducción v mando de 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. 

aquél en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y 
municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. 
Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado 
por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un 
Secretariado Ejecutivo, el cual 
podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y 
lineamientos, así como 
realizar las acciones 
necesarias para lograr la 
homologación de estándares 
y criterios, así como una 
coordinación eficiente, 
transparente y responsable, 
en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de 
los tres órdenes de gobierno; 
en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los 
objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad La secretaría del ramo de seguridad 
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pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, 
políticas y acciones respectivos. 

pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la 
persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad 
nacional; le corresponderá la 
coordinación del sistema nacional de 
inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la 
ley, y podrá coordinar las acciones de 
colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones 
de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la 
información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. 
Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado 
para la identificación y esclarecimiento 
de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que 
se realizó en Sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma se basa en fortalecer la seguridad 
y la justicia en el País, esto al disponer la ampliación de los entes que pueden 
investigar hechos delictivos, puesto que esta atribución solo recaía en el Ministerio 
Público, lo que conocemos como Fiscalías Generales de la Republica y los 
Estados, sin embargo, con la presente reforma se unen a esta atribución la 
Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal, la Guardia 
Nacional y a las Policías en el ámbito de su competencia. 

Otra de las bondades de la presente reforma es que ahora los recursos que se 
reciben para la seguridad pública serán auditados, siendo su debido ejercicio 
vigilado por el Sistema de Seguridad Pública a través del Secretariado Ejecutivo, 
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que sin lugar a duda, es una medida que abona a la erradicación de la corrupción y 
a la mejor aplicación de los recursos públicos. 

En ese tenor el Sistema referido, se fortalece al otorgar facultades al Secretariado 
Ejecutivo de ampliar bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las 
acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno, de igual forma, podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de 
delitos, medida que ayudará al eficiente ejercicio y ejecución de la seguridad 
publica. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aprobar la 
Minuta Proyecto de Decreto, pues esta fortalece los entes de seguridad pública, 
otorgando facultades de investigación de hechos delictivos y así poder alcanzar la 
tan anhelada justicia. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro el objeto de la reforma es la 
ampliación de los entes en la investigación de los delitos. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 29 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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. Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el 
inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esta función. 

a) ad) .. . 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de 
su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de 
estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención a 
los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
presidenta de la República en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 8 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las 
acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan 
o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 
asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuesta/es adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 21 
veintiún días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

DIP . AARAIZA 

. 1 
/ 

/ 

. A FARítt.~~~~o DEL ESTAfilllBEeMMMGELINA BUSTAMANTE MORALES 
CRETARIA . LXI LEGISLATURA SECRETARIA 
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-ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

00007 4 
R.S. ------

ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
NOVIEMBRE 21 DE 2024. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, MISMA QUE FUE 
REMITIDA A ESTA SOBERANIA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 023, DE FECHA 21 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

ET HERNÁNDEZ ICHIN 
CRETARIA 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 023 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 21 de noviembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por el Diputado José Luis Montalvo Luna, Secretario de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

Con fecha 21 de noviembre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Seguridad Pública, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se 
dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
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aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es la dependencia del gobierno 
federal encargada de coordinar las políticas de seguridad y de protección a la 
ciudadanía en el país, que cuenta con un papel central en la construcción de un México 
más seguro, al encomendarle la tarea de diseñar y ejecutar las políticas públicas en la 
materia; sus funciones pueden agruparse en los siguientes rubros: 

* Prevención del delito; 
* Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 
* Coordinación de seguridad; 
* Profesionalización policial; 
* Participación en seguridad nacional; 
* Protección civil; 
* Vigilancia y protección. 

Uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Seguridad Pública, es fortalecer el marco institucional de seguridad pública 
y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la criminalidad de manera más 
eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de dotar a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones ampliadas, facilitando su 
colaboración con las Fiscalías del país, y otros cuerpos de seguridad para el combate 
integral a la delincuencia. 

Asimismo se esta fortaleciendo a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
para mejorar la calidad de la actuación de las instituciones integrantes del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, mismas que serán dirigidas y coordinadas por la 
Secretaría del Ramo, la cual deberá desarrollar e implementar políticas públicas en 
materia de información estratégica e inteligencia aplicada a la seguridad pública. 

Consciente de ello, esta reforma y adición al artículo 21 Constitucional busca robustecer 
el papel de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, integrando tecnología, 
inteligencia y análisis de datos en la investigación de delitos, promoviendo una 
coordinación efectiva con las Fiscalías del país y otras instancias. 

Con esto se estará apuntando a un enfoque más estructural y sostenible, donde se 
prioriza la prevención y respuesta eficiente a través de la cooperación y transparencia. 
De modo que, la participación de la Secretaría del Ramo del Ejecutivo Federal en 
coordinación con el Ministerio Público y la función del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública refuerzan la rendición de cuentas y la gestión 
estratégica de los recursos federales para ayuda de la seguridad pública. 
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Con esta modificación constitucional 

> Integración de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana en la 
investigación de delitos. 
> Mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
> Fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

Ahora bien, uno de los ineludibles beneficios que traerá la reforma será invariablemente 
el aprovechamiento de los recursos de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, en la investigación de los delitos. 

Esta reforma es oportuna y necesaria ya que busca modificar el primer párrafo del 
artículo 21 constitucional para fortalecer la investigación de los delitos, asimismo, el 
inciso e) del párrafo 11, del artículo citado, con el fin de garantizar el control y vigilancia 
de los fondos federales destinados a la seguridad pública, por otro lado, con la adición 
al inciso f) , del mismo artículo, se establece la existencia del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como sus atribuciones generales para 
emitir acuerdos y lineamientos, y la realización de acciones que homologuen 
estándares de actuación, finalmente, con la reforma al penúltimo párrafo se robustecen 
las atribuciones de la Secretaría, en cuanto a la coordinación y dirección de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública y al auxilio de la persona titular de la Presidencia de la 
República. 

Esta reforma considera a la Seguridad Publica como pilar fundamental del Estado 
democrático de Derecho orientado al bienestar, humanismo y a la justicia social. Nuesto 
país se precia ser de esa manera, en tanto, los cambios y estrategias que sean para 
maximizarse tales propósitos, siempre serán coincidentes con las ideas de este órgano 
colegiado que respalda la prevención, detección e investigación de delitos, así como la 
protección de los derechos humanos. 

La reforma al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Seguridad Pública, fortalecerá a la Secretaría para la investigación de los 
delitos, al optimizar la coordinación interinstitucional y cualesquiera de las acciones de 
seguridad ciudadana, directamente estaría atacando las causas, actuando para evitar 
la impunidad y restableciéndole a la sociedad el libre y pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

Finalmente, destinar los máximos esfuerzos en materia de seguridad pública, significa 
transformar el país, propiciar la paz social y la protección de los derechos humanos, así 
como un desarrollo justo y humanista que repercuta en sus diversas formas política, 
económica y social. 
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En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, 
y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional 
y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción 
y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

a) a d) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema 
a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 
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órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los 
objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio 
de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación 
del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos 
que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes 
de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además 
deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación 
del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 
adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 21 días del mes de noviembre del año dos mil Veinticuatro. 
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O BERMÚDEZ. 

D. S. 

ÁNDEZ ICHIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 023, que emite este Poder Legislativo relativo a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Seguridad Pública. 
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ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 

Estado de Baja California. 

"2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas A/romexicanas" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 
conocimiento, que en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del 
Estado de Baja California, celebrada el 22 de noviembre de 2024, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, 

respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue: 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y 

el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, 



PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV LEGISLATURA 

en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados 

a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 

Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 

acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 

homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 

órdenes; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
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La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 

funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la 

ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 

través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 

proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 

ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la 

identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 

armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
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Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales 

durante el presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo 

anterior para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al 

presente, hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
Mexicali, B. C. a 22 de noviembre de 2024 

URILLO L 

Se anexa copia integra del Acuerdo 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Mollna García, Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
DMML/ijcm 
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Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 
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1 

Número: 476 

Asunto: notificación 

22 de noviembre 2024 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 

notifico que en Sesión Ordinaria de la data, se APROBÓ en todos 

sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma el 

párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 

párrafo décimo tercero; y adiciona el inciso f) al párrafo décimo 

primero, del artículo 21, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la · 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San luis Potosí" 



Cuauhtli Fe1·nando Badillo /\1\oreno 
t~~J Juan Carlos Bárcenas Ran1írez 

Luis Feli e Castro Barrón 
Marco Antonio Garna Basarte 
Luis Fernando Gárnez Macías 
José Roberto García Castillo 
Nancy Jean i ne García tviartínez 

Rubén Gua· ardo Barrera 
Roxanna Hernández Ran1írez 

César Arturo Lara Rocha 
Jessica Gabrie l a Ló - ez Torres 

, María Aranzazu Puente Bustindui 
i\tiarcel i no Rive1·a Hernández 
María Dolores Robles Chairez 

• Ma. Sara Rocha Medina 
Luis E111ilio Rosas Montiel 

Serrano Cor 
Vanc ini Villanueva 

, María Leticia Váz uez Hernández 
Tornas Zavala González 

~ ----
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120241 Ai10 del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luís Potosí'1 
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DEL HONORAB.LE CONGRESO DEL ESTADO DE. SAN LUIS 

POTOSÍ, 
PRESENTES .. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración 
de esta Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio suscrito por el Diputado Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, y del Diputado José Luis Montalvo Luna, en su carácter de 
Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, respectivamente, mediante el que remiten la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se ADICIONA el inciso f) al 
párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. La Minuta, fue enviada por 
la Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos Constitucionales, con el 
número de turn 477. Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto 
mencionada, los integrantes de la dictaminadora atendemos a las siguientes: 

C ONS ID ERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí, 1 la Comisión de Puntos Constitucionales, es competente para 
dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de referencia. 

1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. Leyes . Puede verse en : 
https://conqresosanluis.qob. mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2024/09/Texto Oficial ley Orq Co 
ngreso 21 Agosto 2024.pdf. Consultada 14 de noviembre de 2024. 
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SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma 

constitucional es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos 
principales de manera simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un 
lado, dotar de flexibilidad a la norma superior del ordenamiento jurídico para poder 
adaptar su contenido a la realidad cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar 
protección a la norma para sustentar y potenciar su naturaleza diferente y suprema. 
Es decir, se busca cumplir con dos objetivos opuestos que se encuentran en tensión 
permanente, pues mientras que uno busca encontrar la manera de cambiar la 
norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que significa que busca 
proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la diluyan en su 
carácter extraordinario.2 

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se 
encuentra establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas". 3 

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, asunto citado en el antecedente ÚNICO de este 
instrumento parlamentario, se desprende de manera toral, lo siguiente: 

2 CONCHA CANTÚ, HUGO A , "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático 
constitucional", Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de 
México. Puede verse en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4828/9.pdf. Consultada el 14 de 
noviembre de 2024. 
3 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. 
Mexicanos. Leyes federales. Puede verse en: https://www.diputados .qob .mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. 
Consultada el 14 de noviembre de 2024. 
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a) Con fecha 13 de noviembre de 2024, las Comisiones Unidas de, Puntos 
Constitucionales; de Seguridad Pública; y de Estudios Legislativos, primera, 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, presentaron al Pleno un 
dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN el párrafo primero, 
el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se ADICIONA 
el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública;4 la cual 
fue aprobada, en lo general y en lo particular, por la mayoría calificada de las y los 
senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"TERCERA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Seguridad Pública, y de Estudios 
Legislativos, Primera, dictaminan en sentido positivo la Iniciativa presentada por la 
Presidenta de los Estado Unidos Mexicanos, por los motivos y fundamentos que se 
detallarán en las consideraciones subsecuentes. 

CUARTA. RAZONES QUE JUSTIFICAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

En principio, estas Comisiones Unidas tienen en consideración que la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana es la dependencia del gobierno federal encargada de 
coordinar las políticas de seguridad y de protección a la ciudadanía en el país, que cuenta 
con un papel central en la construcción de un México más seguro, al encomendarle la tarea 
de diseñar y ejecutar las políticas públicas en la materia; sus funciones pueden agruparse 
en los siguientes rubros: 

• Prevención del delito; 
• Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 
• Coordinación de seguridad; 
• Profesionalización policial; 
• Participación en seguridad nacional; 
• Protección civil; 
• Vigilancia y protección. 

El pasado 30 de septiembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la modificación 
al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para adicionar un 
párrafo con la finalidad de establecer que esta Secretaría formulará la Estrategia Nacional 

4 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria. Dictámenes. Puede 
verse en: https://www.senado.qob. mx/66/gaceta del senado/documento/145652. Consultada el 14 de 
noviembre de 2024. 
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de Seguridad Pública, así como los programas, políticas y acciones respectivos, entendida 
como el instrumento que planeará las acciones del Gobierno de México para mejorar la 
seguridad pública, reducir la violencia y proteger a la población, con el principal objetivo de 
combatir la inseguridad en el país mediante medidas preventivas y reactivas que respeten 
los derechos humanos y promuevan la paz social y atiendan las causas estructurales que 
generan la violencia, como la desigualdad, la falta de oportunidades y la corrupción. 

Ahora bien, con relación a la Iniciativa que e- motivo del presente Dictamen, estos órganos 
legislativos coincidimos con la autora de que la propuesta de reforma al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como objetivo fortalecer el 
marco institucional de seguridad pública y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la 
criminalidad de manera más eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de 
dotar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones ampliadas, 
facilitando su colaboración con las Fiscalías del país, y otros cuerpos de seguridad para el 
combate integral a la delincuencia. 

Por lo anterior, se coincide con la Iniciativa sobre la necesidad de fortalecer a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, para mejorar la calidad de la actuación de las 
instituciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismas que serán 
dirigidas y coordinadas por la Secretaría del Ramo, la cual deberá desarrollar e implementar 
políticas públicas en materia de información estratégica e inteligencia apliéada a la 
seguridad pública. 

Conscientes de ello, estas Comisiones Unidas advertimos que la propuesta de reforma y 
adición al artículo 21 Constitucional busca robustecer el papel de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, integrando tecnología, inteligencia y análisis de datos en la 
investigación de delitos, promoviendo una coordinación efectiva con las Fiscalías del país y 
otras instancias. 

Esto apunta a un enfoque más estructural y sostenible, donde se prioriza la prevención y 
respuesta eficiente a través de la cooperación y transparencia. 

De modo que, la participación de la Secretaría del Ramo del Ejecutivo Federal en 
coordinación con el Ministerio Público y la función del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública refuerzan la rendición de cuentas y la gestión estratégica de 
los recursos federales para ayuda de la seguridad pública. 

Bajo este preámbulo, estimamos que la modificación constitucional tiene tres ejes 
fundamentales: 

► Integración de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en la investigación de 
delitos. 

► Mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutarla Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
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► Fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

Ahora bien, uno de los ineludibles beneficios que traerá la reforma y adición en los términos 
planteados en este Dictamen, será invariablemente el aprovechamiento de los recursos de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en la investigación de los delitos. 

Además, en el esclarecimiento de los hechos delictivos, dado que, la posibilidad de participar 
activamente en este sentido posibilitará que la recopilación y análisis de información que la 
Secretaría obtenga mediante el uso de las herramientas tecnológicas y de inteligencia, se 
pueda proporcionar a la representación social y con ello, se prevé que se aumente su tasa 
de efectividad y eficiencia en la judicialización de las carpetas de investigación, y en su caso 
en la obtención de sentencias condenatorias, garantizando un enfoque unificado en la 
persecución de delitos y las labores de prevención del crimen . 

Asimismo, en cuanto a la transparencia en el uso de los recursos, el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública realizará labores del control y vigilancia de los 
fondos federales de ayuda para la seguridad pública, que reciben la Federación, los Estados 
y los Municipios, asegurando una administración eficiente y transparente de los recursos 
destinados a las tareas de seguridad pública, en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Igualmente, subrayamos la utilización de inteligencia, datos estratégicos y tecnología de 
punta para fortalecer la prevención e investigación de delitos, lo que permitirá sin duda, que 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana actúe como articulador central en la 
recopilación, análisis y diseminación de información relevante para anticipar amenazas y 
optimizar las operaciones de seguridad, con una base de datos sólida y herramientas de 
análisis avanzadas, así podrá enfocar sus esfuerzos en áreas de alto riesgo y en actores 
clave, optimizando la distribución de recursos y reduciendo gastos innecesarios. 

Como se puede advertir, se fortalece el mecanismo en que se ejecutará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, pues con la adición correspondiente se establece que la 
misma deberá ser coordinada y dirigida por la Secretaría del Ramo. 

Se insiste, el rol de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana será clave, dada que 
su posición como el centro coordinador de las estrategias en esta materia, facilitará que los 
operadores tomen decisiones basadas en datos precisos y anticipen riesgos, con lo que, se 
contribuye a la estabilidad y seguridad del país. 

Como dictaminadoras, consideramos que realizar la adecuación normativa propuesta, se 
busca fortalecer las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo 
cual es fundamental y jurídicamente viable para consolidar el sistema de seguridad pública 
de nuestro país y hacerlo más eficaz, coordinado y basado en inteligencia aplicada. 

De igual forma, las Presidencias de las Comisiones unidas, coincidimos en aplicar mejoras 
en la redacción del penúltimo párrafo de la iniciativa propuesta, con la finalidad de dar mayor 
claridad al sentido de coordinación en las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
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gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 
ley". 

b) Con fecha 21 de noviembre de 2024, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN 
el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo 
tercero, y se ADICIONA el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública.5 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"3. Esta cComisión se adhiere a la propuesta inicial, así como el análisis que tuvo a bien 
realizar la Cámara de Senadores en la correspondiente minuta, quienes en términos 
concretos con precisión señalaron en las consideraciones, que esta reforma se compone de 
tres ejes fundamentales que se refieren a la integración de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana en la investigación de delitos, a la mejora de la coordinación 
interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y al 
fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

4. La propuesta de reforma y adición planteada es oportuna y necesaria, con la cual 
específicamente se busca modificar el primer párrafo del artículo 21 constitucional para 
fortalecer la investigación de los delitos, asimismo, el inciso e) del párrafo 11, del artículo 
citado, con el fin de garantizar el control y vigilancia de los fondos federales destinados a la 
seguridad pública, por otro lado, con la adición al inciso f) , del mismo artículo, se establece 
la existencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
sus atribuciones generales para emitir acuerdos y lineamientos, y la realización de acciones 
Y homologuen estándares de actuación, finalmente, con la reforma del penúltimo párrafo se 
robustece en las atribuciones de la Secretaría, en cuanto a la coordinación y dirección de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública y el auxilio de la persona titular de la presidencia 
de la República. 

5. Bajo el esquema formulado, es decir de esta Comisión de Puntos Constitucionales ratificar 
el propósito de la iniciativa para consolidar la estrategia de seguridad pública y protección a 
la población, combatir a la delincuencia y reducir a la criminalidad, reforzando las 
atribuciones de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

5 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria del 05 de noviembre de 
2024. Puede verse: https://qaceta .diputados.gob.mx/. Consultada el 21 de noviembre de 2024. 
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6. Esta Comisión considera a la seguridad pública como pilar fundamental del Estado 
democrático de Derecho orientado al bienestar, humanismo y a la justicia social. Nuestro 
país se aprecia de ser de esa manera, en tanto, los cambios y estrategias que sean para 
maximizarse tales propósitos, siempre serán coincidentes con las ideas de este órgano 
colegiado que respalda la prevención, detección e investigación de delitos, así como la 
protección de los derechos humanos. 

7. Y mismo, esta comisión de conformidad con las facultades y competencias otorgadas, 
tomando como base la vocación transformadora que democráticamente se nos delegó, 
creemos que la seguridad pública es un principio fundamental propio transversal del Estado, 
el cual es además, un compromiso que debe implementarse para el desarrollo y 
preservación de la armonía social. Así resulta, que con la reforma propuesta se cumplen los 
supuestos ante reseñados, y Marco un estándar constitucional para el despliegue de otros. 

8. La propuesta de reforma al fortalecer a la respectiva Secretaría para la investigación de 
los delitos, al optimizar la coordinación interinstitucional y cualesquiera de las acciones de 
seguridad ciudadana, directamente estaría atacando las causas, actuando para evitar la 
impunidad y restableciéndole a la sociedad el libre y pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

9. Igualmente, es deber jurídico nuestro contribuir desde la actividad legislativa, y consentir 
este cambio constitucional, para que se enfrente y resuelva un problema social de la mejor 
forma posible, como hoy se nos propone en la iniciativa y minuta. 

1 O. En términos concretos, la propuesta presentada es seriamente adecuada, toma los 
medios apropiados para mejorar la investigación de delitos, busca la coherencia 
institucional, así como el uso y aprovechamiento de las nuevas tecnologías. 

11. Evidentemente, con esta reforma se confirma la cualidad de qué la seguridad pública es 
un derecho humano, retomamos incluso, normas clásicas como la declaración universal de 
los derechos humanos, que en términos del artículo tres señala que, todo individuo tiene 
derecho a la vida, la libertad y a la seguridad de su persona. Además, en consonancia el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su Informe sobre el 
Desarrollo Humano de 1994, define el alcance del concepto de seguridad humana, y sus 
cuatro elementos que se caracterizan por ser: (i) universales; (ii) interdependientes en sus 
componentes; (iii) centrados en las personas; (iv) Y garantizados, especialmente mediante 
acciones de prevención. 

12. Ciertamente, existen otras disposiciones complementarias, tanto nacionales como 
convencionales, así como propios motivos y causas profundas de atención. Por tanto, la 
reforma formulada supone un cambio constitucional coherente, razonable, idóneo, legítimo 
y proporcional. 

13. Portales motivos, razonadamente aprobamos esta inclusión constitucional para fortificar 
la investigación de la respectiva Secretaría, así como la coordinación y colaboración con las 
diversas partes que conforman el aparato de seguridad. De la misma manera, considerando 
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SAN LUIS POTOSÍ 
será el fundamento para políticas y estrategias que incorporen novedosas inteligencias y 
tecnologías. 

14. En definitiva, destinar los máximos esfuerzos en materia de seguridad pública, significa 
transformar el país, propiciar la paz social y la protección de derechos humanos, así como 
un desarrollo justo y humanista que repercuta en sus diversas formas política, económica y 
social". 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,6 se inserta un cuadro 
comparativo entre el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, con la Minuta con Proyecto de Decreto que el 
Congreso de la Unión le propone a las Legislaturas de los Estados, a saber: 

Texto vigente 

Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las policías 
y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de 
esta función. 

Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública 
del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional 
y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. 

6 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. Reglamento del Congreso del 
Estado. Reglamentos. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09!Texto Oficial Regla 
mento Congreso 21 Ago 2024.pdf. Consultada 21 de noviembre de 2024. 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y 
municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. 

La Federación contará con la Guardia Nacional, 
fuerza de seguridad pública, profesional, de 
carácter permanente e integrada por personal 
militar con formación policial, dependiente de la 
secretaría del ramo de defensa nacional, para 
ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública en el ámbito de su competencia. Los 
fines de la Guardia Nacional son los señalados 
en el párrafo noveno de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las entidades 
federativas y Municipios, así como la 
salvaguarda de los bienes y recursos de la 
Nación. La ley determinará la estructura 
orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública 
formulará la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, y los programas, políticas y acciones 
respectivos . 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y 
municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema 
a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado 
Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr 
la homologación de estándares y criterios, 
así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres 
órdenes; en todo momento en atención a los 
fines del Sistema y los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública 
formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona presidenta 
de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; 
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La formación y el desempeño de los integrantes 
de la Guardia Nacional y de las demás 
instituciones policiales se regirán por una 
doctrina policial fundada en el servicio a la 
sociedad, la disciplina, el respeto a los 
derechos humanos, al imperio de la ley, al 
mando superior, y en lo conducente a la 
perspectiva de género. 

No existe correlativo comparable. 

le corresponderá la coordinación del 
sistema nacional de inteligencia en materia 
de seguridad pública, en los términos que 
señale la ley, y podrá coordinar las acciones 
de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de 
seguridad pública, los cuales además 
deberán de proporcionar la información de 
que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de 
delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de sU publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días 
naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que 
correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen 
con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al 
presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 
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QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta Proyecto de 

Decreto que se analiza, por medio de la cual se REFORMAN el párrafo primero, el 
inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se ADICIONA 
el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. De 
manera particular, los objetivos son los siguientes: 

1. La Minuta establece que la investigación de delitos será responsabilidad del 
Ministerio Público, la Secretaría de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal, la 
Guardia Nacional y las policías, cada una dentro de su ámbito de competencia. 
Estas instituciones actuarán bajo la dirección del Ministerio Público en el ejercicio 
de sus funciones. 

2. Se contempla que los fondos federales destinados a la seguridad pública se 
asignarán a las entidades federativas y municipios, con el propósito exclusivo de 
fortalecer este sector. Estos recursos serán auditados y supervisados por el 
Sistema Nacional de Seguridad, a través del Secretariado Ejecutivo, para asegurar 
su uso adecuado. 

3. El Secretariado Ejecutivo tendrá la facultad de ampliar las bases, emitir acuerdos 
y lineamientos, y realizar acciones necesarias para la homologación de estándares 
y criterios. Su objetivo es lograr _una coordinación eficiente, transparente y 
responsable entre los tres órdenes de gobierno, siempre alineados con los fines del 
Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

4. La Secretaría de Seguridad Pública será la encargada de formular, coordinar y 
dirigir la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, 
políticas y acciones correspondientes. 

Además, asistirá a la Presidencia de la República en funciones de seguridad 
nacional y coordinará el Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, conforme a lo que establezca la ley. 
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5. En cuanto a la colaboración entre los tres órdenes de gobierno, la Secretaría 
podrá coordinar acciones a través de las instituciones de seguridad pública, que 
deberán proporcionar la información disponible o recabada en la materia, conforme 
a la ley. 

6. También podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para identificar y esclarecer hechos presuntamente delictivos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;7 57 la fracción XLVIII, 
y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí;8 12 la fracción XX, 74 la fracción 1, 75, 83, 96 la fracción XIX, y 115, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 9y 63, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 10 se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto 
enviada por el Congreso de la Unión, por la que se REFORMAN el párrafo primero, 
el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se ADICIONA 
el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7 Ídem. 
8 Ídem. 
9 Ídem. 
10 Ídem. 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Nombre 

Diputado Carlos Artemio 
Arreola Mallol 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez 

Vicepresidente 

Diputado Héctor 
Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 
Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 
López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 
Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 
Sánchez De Lira 

Vocal 

Firmas 1/1 

A favor En contra Abstención 

Firmas del dictamen por medio del cual , esta Soberanía se APRUEBA, Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la Unión, por la que se 
REFORMAN el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se ADICIONA el inciso f) al párrafo décimo primero, del 

articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. Reunión de fecha 22 de noviembre de 2024. 
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D PENDENCIA: Secretaría General 
NÚMERO DE OFICIO: SG/ J J _; 0 j 8 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constitucionales. 

SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

4 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 

de Seguridad Pública, remitida por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión ordinaria celebrada 

el día de hoy, por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Noviembre 22 de 2024 

~-
TANYA CAROLA VIVEROS CHAZARO 

DIPUTADA PRESIDENTA 

https://v3.camscanner.com/user/download
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LA S -= x /\Gl.:SIM/\ Sl~Pl IM/\ LEGISL/\TUH/\ DEL HONORABLE 
ONGHESO DEL EST /\DO LI BRE Y OBERANO O VERA CRUZ DE 

IGNACIO D LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O Número 4 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Seguridad 
Pública, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero , y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al 
párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de 'los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público , a la secretaría del ramo de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el 
ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública , a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos 
serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a 
través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual 
podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos; así 
como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una 
coordinación eficiente, transparente y responsable, en el 
ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 
órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los 
fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 
coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los 
cuales además deberán de proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado 
para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

2 
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P lDER LEGISLATIVO 
Est,,do Librt: ,. Sobcr.mu 

De Vnaéruz de 
lgnario de la Llave 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 
jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 
asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 
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P( lDE.R LEGISLATIVO 
E.~tado Lilm.· ,. Soberano , . . , . 

De Vetilrmz de TERCERO.- Haga se del conoc1m1ento de la Ca mara de Diputados del 
l1,rt1ario de la Llave Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 

correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENR[QUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

G0 
TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 

DIPUTADA PRESIDENTA 

DIPUTADO SECRETARIO 
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Oficio.- No. DSP/SPS/0085 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Constitucional, en 
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, remito a Usted, la Minuta 
Constitucional con Decreto #017, aprobado por la H . Sexagésima Quinta 
Legislatura Local en Sesión Ordinaria de esta misma fecha, por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

ATENTAMENTE 
ZACATÉ~S, ZAC., 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

H.LEc., 
VEU 

LA -H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
:,• • ¡/ 

) DIPUTADA PRESIDENTA 

ERTAD ÁVILA VALADEZ 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro. Zacatecas. C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx Teléfonos, (492) 922.88.13 (492) 922.B7.2B email: correo@congresozac.gob.mx 
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({tiiA ; -ONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
'LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
so~~NO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 21 de noviembre de 2024, 
se recibió en esta Legislatura, Oficio número D.G.P.L. 66-II-1-94 
suscrito por el Diputado José Luis Montalvo Luna, Secretario de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en el que remite expediente que contiene la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de seguridad pública. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y ref armas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
21 de noviembre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



J 
MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona 
el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad 
pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 
policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 

a) a d) ... 



e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
,.,., , :-:: ,.· fi~~ qnal serán aportados a las entidades federativas y 
. . m:tinicipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

Estos_; fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado 
por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

'""" f) JEt ~Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual 
podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así 
como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una 
coordinación eficiente, transparente y responsable, en el 
ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes 
de gobierno; en todo momento en atención a los fines del 
Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, 
coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de 
la República en el ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del 
Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar 
las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. 
Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos 
de delitos. 



f ·· 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opopgan a lo dispuesto en el pre sen te Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al 
presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 
adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por veinticinco votos a favor, cero en contra y 
cero abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 



DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 



COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
,.,~~Í~DIATA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 

/.f:~,~\~.Q.:'·; ¡ · AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
1~it.:~.~·-

1

_: .~ . • LGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
t 1 ';-~l.i, J"~\~ 

~' ~I ~;•>~~~~'. 
H. t , ).;),~~ n la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 

D ael ;,~ do de Zacatecas, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. 

PRESIDENTA 

LIBERTAD ÁVILA V ALADEZ 

SECRETARIA 

; ... t • ' 
, .( , I · .. 

) 
i1l ¡ 
~ 

SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA 

DIP. KARLA ESMERALDA RIVERA RODRÍGUEZ 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

OFICIO NÚMERO 36/LXVI 

ASUNTO: Se remite Decreto, 

DIPUTADO GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de las Ciudadanas Diputadas integrantes de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado, 
remito a Usted, asi como en formato digital al correo electrónico oficial 
sergio.gutierrez@diputados.gob.mx, el Decreto Nº 5 que contiene la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Seguridad Pública, aprobado por este Honorable Congreso, en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de uste 

ATENT 
"EL RESPETO .-- ._.l!!I 

San Raymundo Jalpan, Cen 
EL SECRETARIO D 

DEL HONORAS 

MTRO. JORGE A. 

JAGI/FJSºash 

;"'fAZ" 
~flbre de 2024. 
, RIOS 

ADO 
5, .. , '"' - ,., 

~ \_ ... 

U'JJIS: ~~--x v I lEfüsT - .. 
'CAS. 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 5 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en LISO de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Seguridad Pública, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las Policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

a) a d) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el 
Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias 
para lograr la homologación de estándares y criterios, asi como una 
coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le 
corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia 
de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las 
acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 
instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar 
la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. 
Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para 
la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos 
de delitos. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

·ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLA 'l'IVO 
Transitoríos 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

Tercero. - En .el término de noventa días naturales, con tados a partir de la publicación 
del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretarla de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 
adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 

Ofidal del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 5 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a 22 de noviembre de 2024. 

' 

DIP. EVA DIEGO CRUZ 
SECRETARIA. 

DIP. BIAANI PALOMEC ENRÍQUEZ 
SECRETARIA. 

DÍAZ JIMÉNEZ 

DIP . ......... .,.,,s GARCÍA GUTIÉREZ 
VICEPRESIDENTA. 

DIP. M BELÉN LÓPEZ JAVIER 
SECRETARIA. 



LECISL:A.TURA 2024-2027 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE OURANGO 

C. DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

SECRETARIA GENERAL 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 21 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, la 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONA EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, lo 
anterior en Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre del presente 
año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

~.c,~fe .... ~~'DO ENRIQUEZ DIAZ 
AL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 



H. CONGRESO --oc-

Con fecha 22 de noviembre del presente año, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Seguridad Pública; misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada por 
los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, 
Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez y Martín Vivanco Lira; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 1 de noviembre de 2024, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de Senadores la In iciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 13 de noviembre de 2024, en sesión del Pleno en la Cámara de Senadores, aprobó el 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública y, en tal virtud , se remitió Minuta del mismo a 
la Cámara de Diputados. 

3. Con fecha 21 de noviembre de 2024, en el Pleno de la Cámara de Diputados, se aprobó el Decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

4. Por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, Presidenta de la Mesa 
Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que dictamina, la Minuta enviada por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión con número de oficio D.G.P.L.66-II -1-
94, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

5. Bajo tales circunstancias , la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
72 inciso F dispone que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 
de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus 
reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones. Además, que en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

6. En esa línea, el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone: "La Constitución Federal 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 
misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
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de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Co?greso de la Unión º. !ª 
Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declarac,on 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas". 

7. De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictamina advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional precitado, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta con 
Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - La seguridad pública se ha convertido en una preocupación fundamental de la sociedad 
mexicana y, por tanto, en una de las cuestiones a resolver por parte de los servidores públicos 
responsables de garantizarla; nuestro país ha experimentado diversas transformaciones en sus 
sistemas político, jurídico y social, que si bien demuestran una evolución en las instituciones de la 
República, éstas no han sido suficientes para garantizar un mejor nivel de seguridad pública, ni 
tampoco para frenar la creciente ola de delincuencia que los mexicanos enfrentamos diariamente, 
no obstante que la seguridad es una condición necesaria para el fortalecimiento de la sociedad y uno 
de los principales elementos para asegurar la calidad de vida de todo ser humano. Por lo que 
podemos entender que el derecho de la seguridad pública es un derecho humano fundamental 
reconocido en diversos tratados internacionales, entre otros, como lo establece la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos1 , que en términos del artículo 3 señala que, todo individuo tiene 
derecho a la vida , a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Es importante hacer mención , que la seguridad pública es considerada como pilar fundamental del 
Estado democrático de Derecho orientado al bienestar, humanismo y a la justicia social. Nuestro 
país se precia ser de esa manera, en tanto, los cambios y estrategias que sean para maximizarse 
tales propósitos, siempre será con un orden objetivo a través de la prevención , detección e 
investigación de delitos, así como la protección de los derechos humanos. 

SEGUNDA. - En esa misma línea argumentativa el Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en su Informe sobre Desarrollo Humano de 19942, define el alcance del concepto 
de seguridad humana, y sus cuatro elementos que se caracterizan por ser: (1 ) universales; (11 ) 

1 D~claración Universal de los Derechos Humanos. En línea noviembre 2024. Disponible en: 
https://www.ohchr.orn./en/ohchr homepage'?1rnd so urce= l &ge I id =-EAia IOobCh M IvN W4gtjwi0M V7 I0P Ah2 
BxC4oEAAY ASAAEgla-ID BwE 
2 Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su lnforme sobre Desarro llo Humano de 
1994. En línea noviembre 2024. Disponible en: 
https://hdr.undp.org!system/files/documentsihdr l 994escompletonostats.pdf 
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interdependientes en sus componentes; (111) centrados en las personas; (IV) y garantizados, 
especialmente mediante acciones de prevención. 

TERCERA. - En ese orden de ideas, se señala a lo largo de la Minuta que la reforma a dicho artículo 
se compone de tres ejes fundamentales que se refieren a la integración de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana en la investigación de delitos, a la mejora de la coordinación 
interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y al fortalecimiento en las 
acciones de seguridad ciudadana. 

CUARTA. - Así mismo, se busca modificar el primer párrafo del artículo 21 constitucional con el 
objetivo de fortalecer la investigación de los delitos, asimismo, el inciso e) del párrafo 11 del artículo 
citado, con el fin de garantizar el control y vigilancia de los fondos federales destinados a la seguridad 
pública, por otro lado, con la adición al inciso f) del mismo artículo, se establece la existencia del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como sus atribuciones 
generales para emitir acuerdos y lineamientos y la realización de acciones que homologuen 
estándares de actuación y finalmente, con la reforma al penúltimo párrafo, se robustecen las 
atribuciones de la Secretaría en comento, en cuanto a la coordinación y dirección de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública y al auxilio de la persona titular de la Presidencia de la República. 

QUINTA. - Con lo anteriormente señalado, se consolida la estrategia de seguridad pública y 
protección a la población, así como el combatir a la delincuencia y reducir la criminalidad, reforzando 
las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

SEXTA. - La Minuta fortalece a la respectiva Secretaría en la investigación de los delitos, al optimizar 
la coordinación interinstitucional y cualesquiera de las acciones de seguridad ciudadana, 
directamente se estarían atacando las causas, actuando para evitar la impunidad y restableciéndole 
a la sociedad el libre y pleno ejercicio de los derechos fundamentales. 

SÉPTIMA. - Por último, la Minuta establece que se deben destinar los máximos esfuerzos en materia 
de seguridad pública, con la firme intención de transformar el país, propiciar la paz social y la 
protección de los derechos humanos, así como un desarrollo justo y humanista que repercuta en sus 
diversas formas política, económica y social. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, la Comisión Legislativa estima procedente emitir el presente 
Dictamen en sentido positivo, el cual modifica el Artículo 21 de la Constitución Federal. 

En tal virtud la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos que motivan 
la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo c ual , se p e rmite proponer al Honorable 

Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
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DECRETO No. 73 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 
párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del 
ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el 
ámbito de su competencia , las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a 
las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos 
fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. . 
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f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 
órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos 
de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la 
persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia 
de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia 
en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las 
acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de 
seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente decreto enterara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. · 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Tercero. - En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publ icación del presente 
Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de 
los instrumentos jurídicos que correspondan . · 

Cuarto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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DEL ESTADO DE DURANGO 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (23) veintitres días ~{! 
1 
r\;,~ dos mB ,e;m;,,at,o 

~ 1,&0lM.AT\I AA 2024-101! ~ 
H. CONGRESO /~ '~ 
oa,stWJIUDII~ ~ 

DIP. iA DEL ROCIO R BOLLO MENDOZA 
PRESIDENTA. 

DIP. OCTAVI 
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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del  
Estado Libre y Soberano de México” 

 

 

 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a  
25 de Noviembre de 2024. 

 
 
 
DIPUTADO 
SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E. 
 
 
 Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la “LXII” Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio 

de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de seguridad pública, conforme al Acuerdo que se adjunta. 

 

 Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 



 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del  
Estado Libre y Soberano de México” 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITE VOTO APROBATORIO DE LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SECRETARIO 

SECRETARIAS 

DIP. CÍO ALEXIA 
, ILA SÁNCHEZ 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

MINUTA 
PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al 
párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en 
el ejercicio de esta función. 



a) ad) ... 
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e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de 
su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares 
y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y 
responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones 
en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del 
Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en 
los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de 
colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 
instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 
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proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

· Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos 
que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se 
asignarán partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio 
fiscal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del dos mil veinticuatro. 



ESTA HOJA CORRESPONDE 
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SECRETARIO 

SECRETARIAS 

. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 

AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITE VOTO APROBATORIO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: MD/307/2024 

Asunto: Se remite el Decreto Número 043. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 043, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta 

y distinguida consideración . 

C.c.p.- Expediente. 
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DECRETO NÚMERO: 043 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 

párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en 

el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 

ejercicio de esta función. 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 

a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema 

a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 

emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 

homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 

órdenes; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones 

en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 

Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 

coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 

instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la información 

de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a 

las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 

hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 

normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuesta les adicionales durante 

el presente ejercicio fiscal. 
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DECRETO NÚMERO: 043 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLA IVO, EN LA CIUDAD DE 
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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Oficio: CE/SG/0142/2024 
Tepic, Nayarit; 25 de noviembre de 2024 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de seguridad pública, comunico por este conducto, documento escaneado del 
original del Decreto referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 
año en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma y adiciona el Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma y adiciona el Artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Transitorios 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 
la presente resolución a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto 
oficial de este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. 

Dip. Sa.lva-E:f-ar'-6~ií'?ciaF~n~ge;i1-

avarro 

e, 

Dip. Nadia Alej 
Se 

4o"ñ"'-
áo 

~

01.;f 
) "" . 
~ 

H. CONC.Rl:30 DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

NAYAR!T 

ra Ramírez López 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE RE O 

POR El QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único.~ Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado 
Ejecutivo. 

1 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y 
criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y 
responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y 
acciones respectívos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad 
nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale 
la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes 
de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 21 noviembre de 2024. 

Dip. José Lu1\s'".~. o~talvo Luna se;7rno 

'- • 
M!f . ' L..__?.¾:;:~~~e~~ó~· 
S"écretario ntarios 
de la tados. 
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PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO Nº 060/NOV/24. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 25 de noviembre de 2024. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Seguridad Pública, en cumplimiento de lo establecido por el numeral 
135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 



PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO16 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de seguridad pública, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 
párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del 
ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal , a la Guardia Nacional y a las policías, en el 
ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. 



a) ad) ... 

PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a 
las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente 
y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes de 
gobierno; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 
auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 
instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la información 
de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a 
las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
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PODER LEGISLATIVO 
LXV LIGISLATUllA 

CAMPECHE 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante 
el presente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en 'vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. 

C. Maricela res Mo 
Diputado Presidenta. 

ul iérrez Morales. 
A.#ILI.UJtada Secretaria. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXV LEGISLATURA 
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Oficio Número: S.P.0736/2024 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-1-94, que dirige el Diputado José Luis Montalvo Luna, secretario de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este medio de 

notificación especial, remito a Usted copia certificada del Decreto número 113, 

aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión 

Extraordinaria pública de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, por 

el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública. Lo anterior, para los fines previstos 

por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxc 
Secretario Parlamentario de 

Calle Ignacio Allende #31 , Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 

SECRETf-.J"'..A t'ARl.J\MEHTARIA 
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Número 113 

d"), 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundameñtp en lo dispuesto por los artículos 45, 54 
fracción LXIV, de la Constitución ~.olítica del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 2, 5 fracción 1, y 9 fracciónf l de la Ley Org~níca del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala; 12 y 13 ~,I Reglamento Interior del Congreso del 
Estado, el Congreso del Estado ~pe Tlaxcala aprueba la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

r -'ll f , , 

ARTICULO 21 DE LA CONSTl"Ul'.JCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
~ , 

UNIDOS MEXICANOS, EN MAT§iRIA DE SEGURIDAD PUBLICA, para 
quedar. como ·sigue: ~ . .¡; 

¡M 
. , . \ · 

Artículo Unico. Se reforma el párr~fo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
. ,~ 

primero, y el párrafo décimo tercero;:fy se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de loa Co~~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para: q~edar _como siguj 

~:\! 

Artículo 21. La·,.investigación de loi elitos corresponde al Ministerio Público, 
a la secretaría dél ra_mo de segui

1
dad pública del Ejecutivo Federal, a la 

Guardia Nacional y a''.las _policías, j n el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y manc;ij de aquél en el ejercicio de esta función. ,;, c-f 

a) ad) ... 

~ 
,-'~ 
'.¡ ,!¡;_, 
l ·, ,J¡ 

l 
~/ 
1/}t 
t!;AA. 
j.¡<;_, 
rf,: 

~{i¡ 
,!h ;!· ,;,, ~-. 
M!?, t: ,:·~ ,,r· ,., 
{f t i 
;~ >-~ t :,., 
'( '1 ri •}'f.L ¡ r! l·l( 
~ - ,;\ 
~ <i1 
'{i ~1.: 
51 ~ ~ 
-~ .$: 

e) Los fondos de ayuda f{ de~ I para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a fhs e~tidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivam~nte ·.k estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido eje;fcicid~vigilado por el Sistema a través de 

"W) ' i ¡ 

su Secretariado Ejecutivq?1 t 
' i .. ''1 

f) ·El Sistema contará coríf:un s J_bretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emit,i r acJ~rdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones ne,éesaria·~, para lograr la homologación de 
estándares y criteriosi así cdp,o una coordinación eficiente, 
transparente y respom@ble, en'i~~I ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tre¡ órdene~_ de gobierno; en todo momento 
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en atención a los fin~s d4·1 Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad P4,blica. 

\~ .... 't 

'.1 \ 
~ t> ' 

:! :~ 
\ :~, 

La secretaría del ram~ de $:eguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Es~rategia :NaciciJpal de Seguridad Pública, así como los 
programas, las polític~.~ y a~e,iones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de ·le~ PresidEfncia •~e la República en el ejercicio de las 
funcione!; en materi~': de ~,~guridad nacional; le corresponderá la 
coordinación· del Sistema ~ acional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública, eh los];"términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las accionés de)icolaboración de los tres órdenes de ~,. "' 
gobierno, a través de~ las iñ,stituciones de seguridad pública, los 
cuales además·· debe'tán d! -. proporcionar la información de que 
dispongan o que rec~.ben ~n la materia conforme a la ley. Podrá 
solicit~r información áfas iñ~tituciones y dependencias del Estado 'i+t:!~ ~~;:un:m!!~~!~~:~t~ivf i d:s;!~~~~i-miento de los hechos 

-~1<,;.p :·, ·:o .• . " 
~•\ i, ,,, ► it,. t,:t 

-~r:·:/}~ lLTrari~itorios 
,,..ff¡p'~ ',.. .,, 
~ ~,\.. ~- . :!i. ,:~-~ f __ .,. ,.y·:..,~í,\fdfa·,primero.- El presente Decret~~ entr'~rá en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial dé la Eederación . 
• }'i:{' ;(. 
:~-\ ·,,; 
~la 1."" 

Segundo.- Se derogan todas ~J:¡uellas disposiciones que se opongan a lo -~' t,, 
dispuesto en este Decreto. 1?•. ~;~ 

~ • I, 

Tercero.- En el término de nov$pta -~-ías naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decretcf f la ::Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonizad;bn ~.ormativa de los instrumentos jurídicos 

¡_, \\; 

que correspondan. :~ ::, 
i.~ ]~ ' ·,& Si . 

Cuarto.- Las erogaciones que se ~}m1
~ren con motivo qe la entrada en vigor 

del presente Decreto se cubrirán ~~º ~ cargo al presu·puesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección 

1
~iudadana, por lo que no se asignarán 

partidas presupuestales adicionales.;'tiÜrante el presente ejercicio fiscal. 

lJ: ;:•, ~.~ 
TRANS,~TORIOS ,,, 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente ., pereta entrará en vigor al momento de 
su aprobación por el Pleno de la LX'A°~egislatura del Congreso del Estado de 
Tlaxcala. .J r.¡ 

:ir.iJ f,;_. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con funda~ e~\p en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgá~"íca ,~ .. el Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye a la SecretaÑfu Pá'rJamentari~ de este Co~greso local, 
para que notifique el presente ;g}ecreta. a la Camara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión} ·.-t. 

;f 1:;., 
.. \'t-, 

{ "-. 
~~;;~~d.: .. :;;:~.é.C~O _:,~:· e:--:c:-:.: j~~ ·t; ~:e:1·(: r()¡ 30000! ~~-~c~A-~2.L: ; .r.- A. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 
• 1 

:, 
... <t;, 

Dado en la sala de sesiones el.él Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano~ e Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 
de Xicohténcatl, a los veintiséis !días d~I mes de noviembre del año dos mil 

"-: \ 
veinticuatro. 

DIP. MIGU 

~ h • 

.... ~ 
·,.,, 
"~.: 
''\ 

) , . 
~ ~-
" "¡. 

Calle Ignacio A llende .,-.3 
Tel. 246 689 3•í 33 

, Ceniro, 90000, T'a; ~ e !a,Tia .. ~ 
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El suscrito Noé Hernández Rojas, Secretario Parlamentario del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala , con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de tres fojas útiles tamaño 

oficio , concuerdan fielmente con sus originales que tengo a la vista y a 

que me remito, obran en el archivo de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso del Estado, relativo al Decreto 113, por el que se aprueba la 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la ciudad d~&,-atad~ Xicohténcatl; 

a los veintiséis días del mes de noviembre,.d-e dos mil veintic at-F~.- - - - -

.. /--·(·\-;\f"~i),~* r)1 ,, 
(, ✓ '5\;.'{)3 ,;,,' -'?¿->-
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
XVII LEGISLATURA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

Oficio No. MD/048/2024 

La Paz, B.C.S., a 26 de Noviembre de 2024 

"2024, Af\JO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTA{)O LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR' 
"2024, 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO" 

"NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES" 

DIP. FEO. GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESíD.ENTE DE LA MESA DfRECTrVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

En Ses-ión Públtca Ordinario celebrado e~ día de hoy, el Pleno del· H. Congreso del 
Estado de Baja California Sur, aprobó un Dictamen presentado por la Comisión 
Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia (se anexa copia), 19 votos a favor, 
02 votos en contra y cero abstenciones consistente en el siguiente resolutivo: 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, para 
los efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero, el inciso 
e) del párrafo décimo primero y el párrafo décimo tercero y se 
adiciona el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Seguridad Público. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, p 

A 'FE 

, 
DIP. LOURDE CO NEJO RENDON -te ~--

Presidenta de la esa Directiva H CONGRESO DEL ESTADO DE BAlA CALIFORNIA SUR 

C.C.P.-EXPEDIENTEDl:Sf'E: 2611.2!)2'--4 --~~~-~~---------~~--------



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELAClON A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENVIADA POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H, CONGRESO DE lA UNION. 

"2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 
"2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO". 

"NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES" 

DIP. MTRA. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, le fue turnada para su 

estudio y dictamen la Minuta con Proyecto que se reseña en el epígrafe, en Materia de 

Seguridad Publica, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para 

los efectos del segundo párrafo de artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Los integrantes de la Comisión procedieron al estudio y análisis de la minuta con proyecto 

de decreto en comento, analizando en detalle las consideraciones y fundamentos que 

sirven de apoyo a la reforma que proponen, para proceder a emitir dictamen conforme a 

las facultades que le confieren los Artículos 44, 45 fracción 1, 46 y fracción I inciso a), 115 y 

116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, al tenor de la 

siguiente: 

METODOLOGÍA. 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELACION A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA., ENVIADA POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

1.- En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite parlamentario de 

recepción y turno para la elaboración del dictamen de la referida minuta. 

11.- En el capítulo correspondiente a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA" se enuncian 

los antecedentes parlamentarios de las cámaras de origen y sintetiza la propuesta de 

reforma en estudio. 

111.- En el capítulo de "CONSIDERANDO" se expresan las razones que sustentan el sentido 

del presente dictamen. 

IV.- En la sección relativa al "ACUERDO", se plantea el sentido de resolución de la minuta. 

1.- A N T E C E D E N T E S 

1.- En Sesión Pública Ordinaria de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil 

veinticuatro, fue presentada y se tuvo por recibida la Minuta con Proyecto de Decreto 

remitida mediante oficio D.G.P.L. 66-11-1-94 de fecha 21 (veintiuno) de noviembre de 2024 

(dos mil veinticuatro) signado por el DIP. JOSÉ LUIS MONTALVO LUNA, en su carácter de 

Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, ya 

descrita la voz del proyecto de decreto en el presente dictamen. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELAOON A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QVE SE REFORMA Y ADICIONA El ARTÍaJLO 21 DE LA 
CONSTITUCÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENVIADA POR LA CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

11.- En dicha sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva, en términos de lo establecido por los 

Artículos 44, 45 fracción 1, 46 y fracción I inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California Sur, turnó dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, para efectos de proceder a la elaboración del dictamen 

correspondiente, previa revisión y análisis. 

111.- Dada la importancia de esta reforma, se procedió de manera inmediata al estudio y 

valoración jurídica de todas y cada una de las modificaciones que se plantean en dicha 

minuta. 

IV.- Derivado de lo anteriormente señalado, esta Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 y 116 

de nuestra ley orgánica y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, procede en consecuencia a emitir el dictamen correspondiente. 

11.- DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA MINUTA. 

1.- La Minuta Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su origen en los 

antecedentes tal como se en listan a continuación: 

3 

a) El 1 de noviembre de 2024, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 

Senadores la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma y adiciona el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Seguridad Pública. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELACON A LA MINUTA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA El ARTÍaJLO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENVIADA POR lA CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

b) El mismo día, el Presidente de la Mesa Directiva turnó de manera directa la referida 

Iniciativa, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Seguridad Pública y 

de Estudios Legislativos, Primera, para su análisis y dictaminación. 

e) El 11 de noviembre de 2024, las Comisiones de Puntos Constitucionales, de 

Seguridad Pública y, de Estudios Legislativos, Primera, se reunieron con el objetivo 

de resolver sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto turnada. 

d) El 13 de noviembre de 2024, en sesión del Pleno del Cámara de Senadores, se 

aprobó y, en tal virtud, se remitió Minuta del mismo a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

e) El mismo día, fue turnada a la Cámara de Diputados la Minuta con proyecto de 

decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

f) El 14 de noviembre de 2024, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, el documento descrito, para su análisis y 

dictamen correspondiente, mismo que fue aprobada en la citada comisión. 

g) En Sesión Ordinaria del día 21 de noviembre de 2024, el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en definitiva la Minuta con Proyecto de Decreto, procediendo a 

remitir la misma a los congresos estatales y de la Ciudad de México para los efectos 

del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELACON A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADl□0NA EL ARTÍOJL0 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENVIADA POR LA CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 

2.- Por la Minuta con Proyecto de Decreto de cuenta se reforman el párrafo primero, el 

inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) 

al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Seguridad Publica. 

111.- CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia del H. 

Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 44, 45 fracción 1, 46 y fracción I inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California Sur, es competente para conocer y dictaminar sobre la minuta 

con proyecto de decreto en referencia. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas o adiciones lleguen a ser parte de 

la misma, requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, pero además, que estas sean 

aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento de 

esta disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a esta Legislatura, 

se procede al estudio y emisión del dictamen correspondiente, siendo responsabilidad de 

esta Legislatura como parte integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos 

Mexicanos, manifestarnos al respecto, procediendo a señalar los motivos que el Congreso 

Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien considerar para la emisión de la minuta que 

nos ocupa. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELACION A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍWLO 21 DE lA 
CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENVIADA POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 

TERCERO.- Es pertinente señalar que esta comisión de estudio y dictamen, comparte las 

expresiones y argumentos que dieron origen a la adición contenida en la Minuta, y la 

consideramos de suma importancia para fortalecer nuestro marco constitucional en 

materia de seguridad pública. 

Es importante mencionar que reforma se compone de tres ejes fundamentales: 

• La integración de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en la 

investigación de delitos, 

• La coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública y 

• El fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

Con lo cual se consolida la estrategia de seguridad pública, ya que refuerza las 

atribuciones de la Secretaría al dotarla de mayores herramientas para mejorar su capacidad 

operativa, combatir el crimen y ayudar a contribuir a la construcción de un país más seguro. 

CUARTO.- Esta reforma establece que la investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal, a la 

Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo 

la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función. 

Precisa que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a 
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Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
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DIOAMEN CON AELACION A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA Y ADIOONA EL ARTICULO 21 DE LA 
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DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 

estos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema 

Nacional de Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 

Además, el Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, 

emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 

homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente 

y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo 

momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública. 

También, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 

respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de 

las funciones en materia de seguridad nacional y le corresponderá la coordinación del 

Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, en los términos que 

señale la ley. 

Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de 

las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán proporcionar la 

información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar 

información a las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 

esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

En el régimen transitorio, menciona que, en el término de noventa días naturales, contados 

a partir de la publicación del presente decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
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Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos que 

correspondan. 

Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto 

se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el 

presente ejercicio fiscal. 

QUINTO.- Esta reforma constitucional impulsada por nuestra Presidenta Claudia 

Sheimbaum Pardo, tiene como objetivo fortalecer el marco institucional de seguridad 

pública y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la criminalidad de manera más 

eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de dotar a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones ampliadas, facilitando su colaboración 

con las Fiscalías del país, y otros cuerpos de seguridad para el combate integral a la 

delincuencia. 

Con este fortalecimiento constitucional de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, estamos seguros que mejorara la calidad de la actuación de las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismas que serán dirigidas y 

coordinadas por la Secretaría del Ramo. 

En razón de todo lo anterior esta comisión legislativa de dictamen estima pertinente 

dictaminar en sentido afirmativo el presente dictamen, aprobando la minuta en estudio y 

solicitar a la Honorable Asamblea su voto aprobatorio. 

IV.- ACUERDO. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
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Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN CON RELAOON A LA MINUTA CON PROYECíO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y AOIOONA EL ARTÍOJLO 21 DE lA 
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Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, proponemos y solicitamos e esta 

Honorable Asamblea la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos del 
segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo 
primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona 
el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Seguridad Publica, para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
PRIMERO, EL INCISO E) DEL PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO, Y EL PÁRRAFO 
DÉCIMO TERCERO, Y SE ADICIONA EL INCISO F) AL PÁRRAFO DÉCIMO 
PRIMERO, DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo 
primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la 
Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar 
las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de 
las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
presidenta de la República en el ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del sistema nacional 
de inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que 
señale la ley, y podrá coordinar las acciones de co~aboración de los tres 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, 
los cuales además deberán de proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 
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DICTAMEN CON RELACION A lA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA Y ADICONA EL ARTÍOJLO 21 DE LA 
CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA,. ENVIADA POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación 
del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

para su conocimiento y para los efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO "ARMANDO AGUILAR 
PANIAGUA". LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AKIO DOS MIL VEINTICUATRO. 

11 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCI STICIA. 

DIP. EDUADPI.Jc::M'lr?l' _, ÍN WORMER CASTRO. 
- PRESIDENTE. 

DIP. FERN 
s 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

OF. NÚM: LXIV-CEY-223/2024 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, hago de 

su conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado de 

Yucatán aprueba en sus términos la Minuta proyecto de Decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
Mérida, Yucatán, a 27 de noviembre de 2024. \)\I\OOS~, 

l •
,. 

§ . 'i 

~ Q_ Jú. ~ c- jl v'C\.~ D·z.0 · ; d- ~ 

01P. NEYDA ARACELLY Plr ozuL. . ~~~ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA LXJV LEGISLATURA DEL ESTADO 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. LIBRE ~g~i~o DE 



LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

UBRE Y SOBE)<ANO ,., -. ,¡)"€.\-
DE YUCATAN ,tv ,:, 

\.:E! s so<oc,. i.ftl <o -.ruc¡,..-<:. 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCA TAN, ~NFORM CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DIE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 
117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, aprobada el 21 de 
noviembre de 2024 y enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el 
párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 
del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional a las 
policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mand 
aquél en el ejercicio de esta función. 1 

1 



LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

DEYUCATÁN 

a} ad) ... 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento 
en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 
auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del 
Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que 
señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
de proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia canfor e 
a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado p 'a 
la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitu · os • e 
delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

2 



LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DEYUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se get1eren con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante 
el presente ejercicio fiscal. 

Transitorios 

Publicación 
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierho del Estado de 
Yucatán. 

Notificación 
Artículo segundo. Enviese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
esta. Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que 
cofreápoqdan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DELMES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

PRESIDENTA 

OSAS VILLAVICENCIO. 
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MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA, SECRETARIO GENERAL DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICO: Que las presentes fotocopias constan de tres fojas útiles, son fieles y 

exactas a su original que obra en el archivo de este H. Congreso del Estado de 

Yucatán, misma que he tenido a la vista y de la que he realizado el cotejo 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del 

Poder Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la 

ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a 

los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. - - - - - - - - -

j 

.. 'il, 
,; ~ 

' . ·.-- :'~ 

RADELESTADO 
LXIV LEG~!f ~seRANO DE 

L\BR yUCATÁN 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

Inclusión, Diálogo y Consenso 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

LXll LEGISLATURA 
Oficio Número: SG/4347 /2024 CONGRESO DEL ESTADO' 

DE PUEBLA 
Asunto: Se remite Minuta Proyecto de Decreto · · ' 

para los efectos legales procedentes. 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Corstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos 
legales y constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 28 E NOVIEMBRE DE 2024 
MESA DIREC I A 

d 
Andrés lván Villegas Mendoza 

Diputado Vicepresidente 

~~~~. 
Diputada Secretaria 

Av. 5 Poniente #128, Centro Histórico I Mesón del Cristo Av. 8 Oriente #216
1 
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HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA . ' 

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

~ 

t ~· 1 

LXll LEGISLATURÁ 
CONGRESO DEL ESiAOO 

DE PUEBLA,. " , 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen Proyecto 
de Decreto por el que se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo 
décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción 1, 64 y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134 y 135 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se emite la siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo 
décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 
la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la 
Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función . 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

a} ad} ... 

LXII LEGISLATIJRA 
CONGRESO DEL ESTAOO-· 

e} Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serén aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
desrinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su 
debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado 
Ejecutivo. 

f} El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar 
las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el 
ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; 
en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia 
de la República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad 
nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la 
ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

:J 

TRANSITORIOS 

tXll LEGISLATURA 
(Y)NGRESO DEL ESTADO 

DE PUEBLA 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos 
que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán 
partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

En mérito de lo anterior, se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

. ~ ~~~SLATURA 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica tt:>Ñti~DELE5'TADO 
Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. DE PUEBLA 

DIP. ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 
PRESIDENTE 

P M RES RAMÍREZ 
VICEPRESIDENTA 

PIMENTEL MÉNDEZ 
ETARIA 

~ 
DIP. ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 

VICEPRESIDENTE 

L~~~~-
DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

SECRETARIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO PRIMERO, EL 

INCISO E) DEL PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO, Y EL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO, Y SE ADICIONA UN INCISO F) AL PÁRRAFO DÉCIMO 

PRIMERO, DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 



H. CONGRr$0 DEI. ESTADO DE MOHELOS 

~ . , . \l~· LVI LEGISLATURA 
·,. 

\VI U ( H$1.,i1lVII.O 

WBOWW 

OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O. 1/0094/24 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de noviembre de 2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Número Veinte, en su primer disposición transitoria, me 
permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha 
emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

1 Vl ! ·, f'J\ 

::u: " ; t~cr 
DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Sofüéraf.io>'d~Tt ;~ \ 
Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11 del artículo 4~2&é 1227 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en los siguientes términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 1 de noviembre de 2024, se recibió el oficio número SG/UE/230/1682/24, 

signado por Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad de Enlace, a 

través del cual remitió a esta Soberanía copia del oficio número 

113.CJEF.CALEN.23862.2024 de la oficina de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, mediante el cual envió el comunicado con firma autógrafa 

de la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum Pardo, el cual contenía 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 

DECRETO 020: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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H. CONGílESO DEL ESTADO DE MOHELOS 

LVI LEGISLATURA 
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,:"" 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic¡;¡nÓs', en · .. ' ·,;,' 

materia de Seguridad Pública. ,. 

2. El mismo d ia, el Presidente de la Mesa Directiva instruyó turnar de manera 

directa la referida Iniciativa, a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Primera, para su 

análisis y dictaminación. 

3. El 4 de noviembre de 2024, dada la orden de turno en comento, se recibieron 

los respectívos oficios en las Comísiones de Puntos Constitucionales, de 

Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Primera, signados por la 

senadora Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa Directiva, a 

través del cual adjuntó la iniciativa presentada. 

4. El 6 de noviembre de 2024, por acuerdo de las Juntas Directivas de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública y, de Estudios 

Legislativos, Primera, se convocó a sus integrantes a Reunión Ordinaria a 

celebrarse el 11 de noviembre de 2024 con el objeto de resolver sobre la 

dictaminación a la iniciativa de cu.enta; se procedió a realizar las 

comunicaciones correspondientes, así como la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 

' , 
,, ' 
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5. En cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, párrafo primero, fr'~cc'ióh ·X; ·•Tl.,xA 
20· -1 - 2t127 

del Reglamento del Senado de la República, se hace constar que, en la fecha 

y hora programada, se reunieron las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Seguridad Pública, y de Estudios Legislativos, Primera, 

con el objetivo de resolver sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto 

turnado. 

6. Reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad 

Pública, y de Estudios Legislativos, Primera. El 11 de noviembre de 2024, 

previos los trámites correspondientes y comunicación de los proyectos de 

dictamen, opiniones y demás documentos, se llevó adelante la reunión de 

Comisiones Unidas, en la que se presentó el proyecto de dictamen 

correspondiente, el cual se votó de manera favorable, en lo general y, en su 

caso, en lo particular, por las mayorías legislativas reglamentarias el Dictamen 

de la con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

seguridad pública, quedando en la forma y términos que se prevé en la parte 

final de este instrumento, conforme a todos los documentos y anexos que así lo 

justifican, entendiéndose como un todo. 
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7, En su sesión ordinaria del trece de noviembre de dos mil veinticuatro, el PÍe'rió aéu.27 

la Cámara de Senadores aprobó, en lo general y en lo particular el dictamen de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

seguridad pública y la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos constitucionales 

procedentes. 

8. El mismo día, fue turnada a esta Cámara de Diputados la minuta con proyecto de 

decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, y fue turnada 

a las Comisión de Puntos Constitucionales para su dictaminación. 

9. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, discutieron 

y aprobaron la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 

materia de seguridad pública. 
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1 O. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la l:)nión dél 

veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se aprobó la Minuta con Proyecfoj:;; .;.¡-4 

de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. Esta 

minuta se remitió posteriormente a las Entidades Federativas y Ciudad de México 

para su ratificación, conforme al articulo 135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, remitió mediante Oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-94, la 

Minuta con Proyecto de con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de seguridad pública. 

2. Con fecha veintidós de noviembre de 2024, la Presidenta de la Mesa Directiva dio 

cuenta de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de seguridad pública, turnándola a la Comisión de Puntos 
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Constitucionales y Legislación mediante oficio ,. número 

SSLyP/DPyTUAÑ01 /P .0 .1/213/24. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

Consolidar la estrategia de seguridad pública y de protección a la población, 

así como robustecer el combate a la delincuencia y la reducción de la 

criminalidad , resulta necesario el reforzamiento de las atribuciones de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con el objetivo de dotarla 

de instrumentos jurídicos que permitan su participación efectiva de la 

investigación de los delitos. 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, las reformas y adiciones materia de la Minuta objeto del 

presente dictamen, tienen como propósito reformar el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de enfatizar la coordinación 

interinstitucional para hacer más eficiente el combate a la delincuencia. Lo anterior, se 

logrará integrando a la Secretaría en la investigación de los delitos, dotándola de la 

capacidad para generar investigaciones que le permitan coadyuvar con la Fiscalía 
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General de la República en la investigación de delitos y cumplimiento de óra~nes de ·.>"\.;nA 

aprehensión, actuando bajo la conducción y mando del Ministerio Público Federa{ · ~,..\ll 

Con lo anterior, además de fortalecer la colaboración y coordinación en materia de 

seguridad pública, se mejorará la calidad de la actuación de las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las cuales serán dirigidas y 

coordinadas por la secretaría del ramo, la cual desarrollará e implementará políticas 

públicas en materia de información estratégica e inteligencia aplicada a la seguridad 

pública. 

Se busca habilitar a los agentes para investigar y desarrollar información estratégica 

y de inteligencia en materia de seguridad pública, así como mantener una efectiva 

coordinación con la Fiscalía y las otras corporaciones de seguridad pública que 

operan en el territorio nacional. 

La reforma planteada modifica el primer párrafo del artículo 21 constitucional, para 

que la investigación de los delitos corresponda al Ministerio Público, a la Secretaria 

del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 

corporaciones de policía, en el ámbito de sus competencias. 
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IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. \ 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 

primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo 

primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaria del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de a aquél en el ejercicio de esta función. 
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e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 

serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para log rar la homologación de 
estándares y criterios, asi como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines 'del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Publica. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, asi como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la persona presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le 
corresponderá la coordinación del sistema nacional de inteligencia en 
materia de seguridad pública, en los términos que señale a la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdene.s· de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además 
deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben 
en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delítos. 
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Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Tercero. • En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación 

del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 

armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 

adicionales durante el presente ejercicio fiscal." 

V.-VALORACIÓN DE LA MINUTA. 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión 

Constitucionales y Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento 

para Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con 

Proyecto de con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad 

pública, para determinar sobre el sentido del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo 

a lo siguiente: 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de las facultades 

investigadores de policías, incluidos los que integran la Secretaría de Seguridad Pública 

y Protección Ciudadana del Gobierno Federal establece lo siguiente: 

"Artículo 3o. Glosario 
Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de 
delitos del fuero federal o del fuero común, así como los cuerpos de seguridad 
pública de los fueros federal o común, que en el ámbito de sus respectivas 
competencias actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público 
para efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la Constitución, 
este Código y demás disposiciones aplicables; 

Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los 
servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal 
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en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinemte~ y, 
útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien IÓ 
cometió o participó en su comisión. 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes 
obligaciones: 

l. a la 11. 
111. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo 

cual deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; 
VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la 

práctica de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del 
hecho delictivo, así como analizar las que dichas autoridades hubieren 
practicado; 

Articulo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución. 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación 
El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de todas las actuaciones 
que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier 
medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y 
exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de acuerdo con la 
ley tuvieren derecho a exigirlo. 

Articulo 221. Formas de inicio 
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La investigación de los hechos que revistan caracteristicas de un delito po_drá , .. · 
iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando la ley·:10 exija. El 
Ministerio Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores req1,1isl~9~~ 1' 4 

a la investígación de los hechos de los que tengan noticia." ·· 

Por lo tanto, las reformas propuestas se tratan más bien de una armonización de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el Código Nacional e 

Procedimientos Penales en materia de las facultades investigadoras de la policía, en este 

caso, los que integran la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Resulta indispensable que las policías asuman su responsabilidad en el Sistema Penal 

Acusatorio, siendo la reforma materia del presente dictamen, fundamental para 

conseguirlo. 

Al respecto, la "Importancia del policía primer respondiente como eslabón fundamental 

para el Sistema Penal Acusatorio." 

"Para que funcione con mayor eficacia el Sistema Penal Acusatorio es parte esencial y 

fundamental el correcto accionar de los cuerpos de seguridad pública al momento de 

ejercer la función primer respondiente. De forma general podemos referir que los policías 

por ser los primeros en intervenir ante un hecho con apariencia de delito son los 

encargados de transparentar los pormenores y naturaleza hacia los demás intervinientes 
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del Sistema Penal Acusatorio, plasmando las bases de certeza jurídica sobrec1 las: . 

acciones que realiza la sociedad. 

Siendo el momento necesario para que el Estado efectué y promueva acciones 

contundentes para dar solución a estos problemas de actuación y ejercicio de la 

atribución policial primer respondiente para así poder cumplir con la parte 

correspondiente en el Sistema Penal Acusatorio." ' 

"Uno de los ejes fundamentales para lograr esta transformación institucional son los 

cuerpos policiales de los tres órdenes de gobierno. La operación del Sistema Penal 

Acusatorio ha puesto de relieve el papel de los policías como primer respondiente, es 

decir, como primera autoridad que atiende el posible delito y está en contacto con la 

ciudadanía para velar y proteger sus derechos. En suma, los elementos policiales son el 

primer eslabón del procedimiento penal para lograr una justicia efectiva. En este 

contexto, las instituciones federales, estatales y municipales se suman al compromiso de 

dotar a todos y cada uno de nuestros policías de las competencias y habilidades 

1 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos•v· 
derechos/article/view/18262/1856311:N:text=De%20forma%20general%20podemos%20referir,sobre%20las%20accione 

s%20que%20realiza 
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necesarias que exige el Código Nacional de Procedimientos Peñal·e's y . nuestra 

Constitución."2 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 

fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51; 53, fracción 

IX; 54 fracción 1, y 104 fracción 11 , del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la 

LVI Legislatura, ponen a consideración del Pleno el Dictamen sobre el voto de este 

Congreso en los términos siguientes ... " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO VEINTE 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 21 DE LA 

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/ altachment/file/53039/Revista_NSJP _X.pdf 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. ,_ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Se comunica la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, en términos 
del artículo precedente. 

SEGUNDA. Se remite el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se comunica a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 

Cali fornia, Baja Cali fornia Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso 

DECRETO 020: POR El QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la . ,_ 
w,¼ 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21' 'de: l'c?-7 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Poder legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

., 
' 

- " . ' 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congres del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmin Juana Solano lópez 
Presidenta 

o;p. Ruth Cieom:l'!:.,,guo, Lópe, 
Secretaria 

o;p. Gon,ala é:,rtine, Góme, 
Secretaria 

l • 1 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXIV/1 er./PMD/SSP/DPL/0279/2024. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento 

y efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes 26 de noviembre de 2024. 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 017 por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

Aprobado en sesión celebrada el martes 26 de noviembre del año en curso. 

D1PJIJ~ ~lf ·· S , ARRA GARCÍA 
PRESIDEN E7 f:.SA DIRECTIVA 

C.c.p.- Expediente.- Para su seguimiento . 
JPG/JESR/MELG/esc 

2024- DIC l'3 PMü2:42 
PREsrne!Cffi IfE Lf! MESfl DI:-;:EGTH!A 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 26 de noviembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
minuta proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad 
pública, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitido por la Cámara de 
Senadores a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad 
Pública, así como su posterior tumo y dictaminación correspondiente. 

//.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido del Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis del Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido del Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta Proyecto de Decreto. 
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V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: Apartado en el que se 
desglosa el contenido que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado 
por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del mismo. 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.PL. 66-11-1-94 Exp. 482 CS-LXVl-l-1P-06, suscrito por 
el Diputado José Luis Monta/va Luna, Secretario de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
veinticuatro, turnó a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, 
la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR MEDIO DEL CUAL 
SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
mismo que fue remitido por el presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra 
García, mediante oficio número HCEGILXIVIPMDIJPG/388/2024 al titular de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, Maestro José Enrique Salís Ríos, para su 
atención y efectos procedentes. 

Que por la relevancia de este asunto, se determinó adelandar el turno a esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su atención y efectos 
procedentes, por lo que en términos del artículo 242 último párrafo, así como para 
los efectos de los dispuesto en el artículo 174 fracción 11, 241, 244 y 343 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el Presidente 
de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, remitió mediante el oficio 
número LXIV/1 ERISSPIDPU0273/2024 la Minuta Proyecto de Decreto de 
referencia, para su análisis y emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto 
respectivo. 

//.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

El Diputado José Luis Monta/va Luna, Secretario de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular, la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad 
Pública, añadiendo que para los efectos del Artículo 135 Constitucional se remite 
copia del expediente, que plantea lo siguiente: 
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un último párrafo 
al artículo 40. y un segundo parra to a la traccion 1 x del articulo 116, de la 
Constitucion Politicade los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, 
a la secretaria del ramo de seguridad pública del Ejecutivo federal, a la 
Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y 
criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y 
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responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la 
Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia 
de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 
Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los 
términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de 
colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 
instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones 
y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de 
los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos 
que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por Jo que no se asignarán 
partidas presupuesta/es adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 21 de 
noviembre de 2024. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 17 4 fracción 11, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el 
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Seguridad Pública y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a 
la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1. Todo Estado legalmente constituido descansa sobre pilares básicos para 
responder a las aspiraciones y necesidades de la ciudadanía: un buen 
gobierno, una buena administración y una buena seguridad que garantice 
la certidumbre social y el respeto a las personas y sus bienes. Esta labor ha 
sido una constante a lo largo de la historia y a través de diversas 
civilizaciones. Las primeras policías de las que se tiene registro en México 
existieron entre los aztecas. Sus elementos realizaban funciones similares 
a la que ahora se conoce: un grupo realizaba la función preventiva cuidando 
el orden y vigilando a todo sujeto con mala conducta o con antecedentes 
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criminales; los topilli realizaban la función persecutoria, aprehendían a los 
delincuentes y los conducían ante la autoridad respectiva, y los guerreros 
se encargaban de imponer las normas del imperio a los pueblos 
conquistados. En 1747 se estableció por primera vez de manera formal la 
policía en México, en el gobierno del virrey conde de Revil/agigedo 
Francisco de Güemes y Horcasitas. Las instituciones de policía y sus 
funciones evolucionando, hasta 1953, cuando se graduaron las primeras 
generaciones de la Escuela Profesional de la Policía Federal de Caminos y, 
por un acuerdo con Estados Unidos, se inició la lucha contra el narcotráfico 
y se empezaron a gestar los primeros esfuerzos por construir una policía 
más efectiva, llegando así a la etapa científica, con la cual se crearon el 
Servicio Secreto, la Dirección Federal de Seguridad y la División de 
Investigación para la Prevención de la Delincuencia, las dos últimas 
desaparecieron en el sexenio 1982-1988, debido a su doctrina y formas de 
operar. 

2. La seguridad pública es, como explica Sergio García Ramírez, una cualidad 
de los espacios públicos y privados, que se caracteriza por la inexistencia 
de amenazas que socaven o supriman los bienes y derechos de las 
personas y en la que existen condiciones propicias para la convivencia 
pacífica y el desarrollo individual y colectivo de la sociedad. Por lo tanto, 
una de las prioridades del Estado es la seguridad pública para garantizar el 
bienestar de una sociedad, basada en el respeto de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos y de la convivencia armónica entre ellos. 

3. Desde la consolidación del Estado mexicano, tras la lucha revolucionaria de 
principios del siglo XX y con la entrada en vigor de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública ha sido una 
prioridad. A Jo largo del último siglo, se han realizado diversas reformas a la 
Carta Magna para fortalecer y hacer más efectiva la actuación de los tres 
niveles de gobierno en esta manfería. Una de las reformas constitucionales 
más relevantes fue la publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
en junio de 2008, que modificó el artículo 21 para reestructurar el sistema 
nacional de seguridad pública, priorizando la capacitación y 
profesionalización de sus integrantes. 

4. La relevancia de esta materia, también es postulada por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, la que prevé la existencia de los 
conceptos seguridad humana y seguridad ciudadana, ambos 
estrechamente relacionados con la seguridad pública. 

6 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

~ www.congresogro.gob.mx 

G O O e 
O G e e 
o o o o 
o o • o 
o ••• 

o o o o 
O e O CI 

o o • o 
o • o o 
9 o o o 
o • o • 



PODER LEGISLATIVO 

H. C ONGRE S O DEL E S T A DO DE 

GUERRERO 

o o o o 
o • o • 

o •• o 
o o o • 

o a • o 
••• o 

o •• o 

5. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
artículo 21 que: "La seguridad pública es una función del Estado a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta 
Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad 
con Jo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad 
pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, 
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, 
así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución". 

6. El artículo 2º de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
establece como características de la seguridad pública el "salvaguardar la 
integridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, 
el orden y la paz pública", esto "comprende la prevención especial y general 
del delito, la investigación para hacerla efectiva" y las sanciones de carácter 
administrativo que pudieran corresponder. 

7. El artículo 6° de la misma ley establece que las instituciones de seguridad 
pública "serán de carácter civil, disciplinado y profesional" y que el 
"Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberáncoordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública". 

8. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es la dependencia del 
gobierno federal encargada de coordinar las políticas de seguridad y de 
protección a la ciudadanía en el país, que cuenta con un papel central en la 
construcción de un México más seguro, al encomendarle la tarea de diseñar 
y ejecutar las políticas públicas en la materia; sus funciones pueden 
agruparse en los siguientes rubros: Prevención del delito; Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública; Coordinación de seguridad; 
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Profesionalización policial; Participación en seguridad nacional; Protección 
civil y Vigilancia y protección. 

9. El pasado 30 de septiembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la reforma al artículo 21 de la Carta Magna por la que se adiciona un párrafo 
para establecer que dicha Secretaría formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como los programas, políticas y acciones 
respectivos, para que el Gobierno de México cumpla su atribución de 
mejorar la seguridad pública, combatir la inseguridad, reducir la violencia y 
proteger a la población en el país mediante medidas preventivas y reactivas 
que respeten los derechos humanos, promuevan la paz social y atiendan 
las causas estructurales como la falta de oportunidades, la corrupcion y la 
desigualdad que contribuyen a la generación de violencia. 

Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes CONCLUSIONES: 

a) Los asuntos de seguridad nacional son los que ponen en riesgo alguno de 
los componentes vitales del Estado, por lo que deben recibir un mayor nivel 
de atención política y estratégica; los problemas que suben a la agenda de 
seguridad nacional requieren del involucramiento de más de una institución 
o Secretaría de Estado. Esto lleva forzosamente a analizar la coordinación 
intergubernamental en materia de seguridad nacional. 

b) La situación actual por la que atraviesa nuestro país en materia de seguridad 
pública demanda ajustes desde las bases jurídicas, orgánicas y funcionales 
que enmarcan las estructuras institucionales y los procesos de producción 
de inteligencia para la seguridad nacional, y con esta reforma se hace 
posible. 

c) Uno de los desafíos más importantes que tiene el país para avanzar con 
mayor celeridad en la atención de los problemas de inseguridad es el de la 
coordinación intergubernamental. La reforma constitucional analizada 
privilegia el diseño estratégico de mecanismos de coordinación entre 
instituciones gubernamentales, diferentes órdenes y ámbitos de gobierno, 
porque se comparte el criterio de que la coordinación es la base de las 
estrategias para atender las amenazas a la seguridad de manera eficaz por 
parte del Estado. 
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d) Con esta reforma se plantea una estrategia para coordinar de manera eficaz 
las instituciones que trabajan para garantizar la seguridad nacional, pero 
también para acoplar esfuerzos con los gobiernos locales, estatales y 
municipales, y entre los poderes públicos, poniendo especial énfasis en la 
coordinación intergubernamental, a través del fortalecimiento de las 
atribuciones y funciones en la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana como parte fundamental de la estrategia integral en materia de 
seguridad pública, en coordinación con la Guardia Nacional y las policías. 
Con ello la Secretaría podrá coordinar mejor las políticas de seguridad 
nacional y proveer de mejor asesoramiento al titular del Ejecutivo con 
información de inteligencia estratégica. 

e) Uno de los principales objetivos de esta reforma es eliminar aquellas fallas 
estructurales al interior de las agencias de seguridad nacional que 
obstaculicen o inhiben de manera sistemática la coordinación entre ellas, 
como parte de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

f) La implementación de esta reforma parte del diseño de esta nueva 
conceptualización constitucional, donde las instituciones de seguridad 
nacional conviven en un sistema basado en la distribución de competencias, 
la especialización de sus funciones y la capacidad de operación para 
implementar políticas públicas, plantea una visión estratégica de combatir 
eficientemente las amenazas a la seguridad nacional, bajo los principios de 
eficiencia, transparencia y responsabilidad y así, cumplir con los objetivos de 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

g) Para la atención de los problemas de seguridad nacional, permitirá distribuir 
responsabilidades entre los tres órdenes de gobierno para que la 
coordinación y trabajos se den. 

h) Con relación a la Iniciativa que es motivo del presente Dictamen, esta 
Comisión coincide con el Congreso de la Unión en que la propuesta de 
reforma al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene como objetivo fortalecer el marco institucional de seguridad 
pública y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la criminalidad de 
manera más eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de 
dotar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones 
ampliadas, facilitando su colaboración con las Fiscalías del país, y otros 
cuerpos de seguridad para el combate integral a la delincuencia, integrando 
tecnología, inteligencia y análisis de datos en la investigación de delitos. 
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i) Por lo anterior, se coincide con la Iniciativa sobre la necesidad de fortalecer 
a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana dotándola de la facultad 
de aprovechar los recursos disponibles en las acciones de investigación de 
los delitos en coordinación con el Ministerio Público. Esta nueva atribución 
tiene un doble beneficio ya que al participar activamente en la investigación 
de delitos, posibilitará la recopilación y análisis de información estratégica e 
inteligencia aplicada a la seguridad pública, para que la Secretaría, mediante 
el uso de las herramientas tecnológicas y de inteligencia, pueda proporcionar 
a la representación social mayores elementos para mejorar su desempeño y, 
con ello, se aumente su tasa de efectividad y eficiencia en la judicialización 
de las carpetas de investigación, y en su caso en la obtención de sentencias 
condenatorias. Esto también contribuirá a garantizar un enfoque unificado en 
las labores de prevención del crimen y la persecución de delitos, así como 
de mejorar la calidad de la actuación de las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismas que serán dirigidas y 
coordinadas por la Secretaría del Ramo. 

j) Las y los integrantes de la Comisión advertimos que la propuesta de reforma 
y adición al artículo 21 Constitucional busca robustecer el papel de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como la participación 
de ésta y la función del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para reforzar la rendición de cuentas y la gestión 
estratégica de los recursos federales para ayuda de la seguridad pública. 

k) Coincidimos en que la reforma constitucional de mérito tiene tres ejes 
fundamentales: integración de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana en la investigación de delitos; mejora de la coordinación 
interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 
y fortalecimiento en /as acciones de seguridad ciudadana". 

Que en sesión de fecha 26 de noviembre del 2024, el Dictamen en desahogo fue 
en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
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registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 017, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el 
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Seguridad Pública, que establece: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un último párrafo 
al artículo 40. y un segundo parra to a la traccion 1 x del articulo 116, de la 
Constitucion Politicade los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, 
a la secretaria del ramo de seguridad pública del Ejecutivo federal, a la 
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Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función . 

a) ad) .. . 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y 
criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y 
responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la 
Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia 
de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 
Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los 
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términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de 
colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 
instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones 
y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de 
los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos 
que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán 
partidas presupuesta/es adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

DIPUT E®)~ 

JE RCÍA 

-1, 
o 
~ 

DIPUTADA SECRETA -<i:.; DI 
• J:?~ ,¡:::.._~:-

,~/-~ 

· EGlc-: "¡ 1'·...; 

MARÍA DE JESÚS RAoreta~ -R~EDG 
GUE,, 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 017, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.) . 
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CONGRESO 
GUANAJUATO 

1<1024, a 100 años de la instalación del Primer Congreso Constituyente de G11anajuato» 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Oficio 976 
Exp. 10.0 

001623 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CA ARA DE DIPUTADOS 
2025 ENE 06 PM0S:39 

PRESIDE CIA DE LA ESA DIRECTIVA 

Con fundamento en el artícu lo 64 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, y para los efectos del artículo 135 de 
nuestra Ley Fundamental, remitimos el acuerdo t omado en sesión ordinaria 
celebrada el d ía de hoy, mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, como parte del 
Constituyente Permanente, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública, que remite la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unió n. 

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 17 de diciembre de 2024 ~--Mesa Directiva del Congreso del Esta,r11"1, --~'-

~~~ ~~~ 
Diputada Noemí Márquez Márquez 

Primera secretaria 
Diputada 

Se 

i~ 2íl]L. 
CONGRESO GUANAJUATO 

rr,~ i.., 

Paseo del Congreso No. 60, Colonia Marfil, Guanaiuato, Gto. C P. 36250 . 
Teléfono 473 102 00 00 Conmutador • congresogto.gob.mx 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A CUERDA: 

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por e l que se reforma y adiciona 
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic anos, en materia de 
seguridad pública, que remite la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Remítase e l presente acuerdo a la Cámara de Senadores. así como a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del párrafo segundo del artíc ulo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CiUANAJUATO, GTO., 17 DE DICIEMBRE DE 2024 

DIPUTADO ROLA NTAR ROJAS 

Pr 

~~- ~~~ 
DIPUTADA NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ RBA 

Primera secretaria 



PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Asunt0: Se remite Decreto Nº 14-LXVI expedjdo por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 03 de diciembre de 2024 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 055/2024. 

DiP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

~.siim.scio Diputado: 

001286 1 '30:'.? 

PODER LEGISLATHJO FEDERAL 
CAMARA DE DIPUTADOS 

2024 DIC 03 PM0?:24 
PRESIDEHGIA DE LA HE8A DIRECTIVA 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted el Decreto Nº 14-LXVI: Por el 

que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, expedido por la 

Sexagésima S.exta Legis.latura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy. 

eag/cht' 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

DIP. AVELI VAR I LESIAS 
PRESIDENTE DE LA DIRE TIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 



PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEt ESTADO DE HIDALGO 

D -E C RETO NÚM. 14 - LXVI 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

-PÚBLICA. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y 11 de la Const itución Polít ica del Estado 

de Hidalgo, D E C R E TA: 
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ANTECEDENTES 

1. El 1 de noviembre de 2024, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 

Senadores la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

el artículo 21 de Ja Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Seguridad Pública. 

2. El 11 de noviembre de 2024, las y los diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 

aprobaron el Dictamen con Proy.e.cto de Decreto por el que .se reforma y .adiciona 

el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Seguridad Pública; sometiéndose por tanto a la consideración del 

Pleno de dicha Soberanía. 

3. El 13 de noviembre de 2024, en sesión .del Pleno de la Cámara de Senadores, 

aprobó por mayoría de votos dicha minuta constitucional; por lo que la propuesta 

normativa se turnó a la Cámara de Diputados para su análisis, discusión y 

resolución. 

------~4~. ~E=n-'--'-"la=-Sesión .Ordinaria de Ja .Cámara de Diputados celebrada el 21 de 

noviembre de 2024 fue aprobado el dictamen constitucional señalado; por lo que, 

de conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto fue enviada a las 

Legislaturas de las entidades federativas para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación. 

5. El 28 de noviembre del presente, el Congreso de nuestro Estado recibió el 

Oficio No. D.G.P.L.66- 11-1-94, firmado por el diputado José Luis Montalvo Luna, 
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mediante el cual se remitió a este Poder Legislativo una copia del expediente que 

contiene el "Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

Seguridad Pública". 

En esta misma fecha .el expediente fue turnado a la Primera Comisión de 

Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y resolut ivo, en términos 

del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Por Jo que, en mérito .de lo e 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La Minuta Federal que se analiza tiene como .origen la "In iciativa c.on 

Proyecto de Decreto, por el que reforma y adiciona el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad 

Pública", promovida por la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 

En la exposición de motivos de .dicha propuesta figuran los siguientes 

argumentos: 

Con el objeto de consolidar la estrategia de seguridad pública y de 

protección a la población, así como robustecer el combate a la 

delincuencia y la reducción de la criminalidad, resulta necesario el 

reforzamiento de las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y 
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Protección Ciudadana, con el objetivo de dotarla .de instrumentos jurídicos 

que permitan su participación efectiva en la investigación de los delitos. 

El proyecto de iniciativa propone reformar el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de enfatizar la 

coordinación jnterinstitucional para hacer más eficiente el combate a la 

delincuencia. Lo anterior, se logrará integrando a la Secretaría en la 

investigación de los delitos, dotándola de la capacidad para generar 

investigaciones que le permitan coadyuvar con la Fiscalía General de la 

República en la investigación de delitos y cumplimiento de órdenes de 

aprehensión, .actuando bajo la conducción y man.do .del Ministerio .Público 

Federal. 

Con lo anterior, además de fortalecer la colaboración y coordinación en 

materia de seguridad pública, se mejorará la calidad de la actuación de las 

insfüuciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las 

cuales serán dirigidas y coordinadas por la secretaría del ramo, la cual 

desarrollará e implementará políticas públicas en materia de información 

estratégica e inteligencia apl icada a la seguridad pública. 

--------~ Se b usca habilitar a los agentes .para investig.ar...y desarrollar info[IJ]a....,c=io,,,,'n____.____ _____ _ 

estratégica y de inteligencia en materia de seguridad pública, así como 

mantener una efectiva coordinación con la Fiscalía y las otras 

corporaciones de seguridad pública que operan en el territorio nacional. 

la reforma p lanteada modifica el primer párrafo del artículo 21 

constitucional, para que la investigación de los delitos corresponda al 

Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de seguridad pública del 
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Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las corporaciones de policía, 

en el ámbito de sus competencias. 

[ ... ] 

Asimismo, establece que la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana es la encargada de coordinar el Sistema Nacional de 

Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, y de liderar las acciones 

conjuntas entre los tres órdenes de gobierno a través de sus 

corporaciones, a quienes podrá solicitar la necesaria para la identificación 

y _esclarecimiento de hechos presuntamente constitutivos de delitos 

Con el marco anterior, se sientan las bases para la renovación y el 

fortalecimiento estratégico de la Secretaría del ramo de seguridad pública 

en el ámbito federal, para que funja como el agente articulador entre las 

instituciones que forman parte de-1 Sistema Nacional de Seguridad, que le 

permitan obtener conocimiento a partir de la recolección, procesamiento, 

diseminación y explotación de los datos e información, con que cuente 

cada uno de los integrantes del Sistema, sobre las capacidades y 

vulnerabilidades de diversos actores de interés, con el fin de garantizar, 

_________ mantener y restablecer, en su caso, el orden_públic-º- y la seg_,.._u.._._rid""'a""'d"'-------

ciudadana. 

Lo antes expuesto, permitirá que la investigación de los delitos se base en 

inteligencia, información estratégica, análisis de datos; lo que no sólo 

fortalece el proceso de investigación de hechos presuntamente 

constitutivos de delito, sino que al utilizar de manera inteligente los 

recursos del Estado para combatir el delito, se incorporan los productos 

de inteligencia a la función investigadora y se aprovecharán los avances 
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tecnológicos tanto en la recopHación como en el análisis de datos 

información para generar inteligencia valiosa que puede usarse para dirig r 

de manera más eficiente los recursos policiales, enfocándola a persona 

y lugares de interés donde se genere impacto positivo en la segurida 

pública. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción 111 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción 11, 79 segundo 

párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

en relación con los numerales 25 y 27 fracción 111 de su Reglamento, esta 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales es .competente .para conocer 

y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con proyecto de 

reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Que, sobre esa base, en términos de lo dispuesto por eJ primer 

párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 

--------1"'-artes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones,_Y-'-'q=u=e~ -----

éstas sean aprobadas _por la mayoría de las legislaturas de las entidades 

federativas. 

CUARTO. Que, en ese tenor, la fracción 111 del artículo 56 de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 

corresponde ejercer las facultades .que Je otorga .la Constitución General de la 

República. 
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De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 

corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

QUJNTO. Que, respecto del proceso legislativo, los art.ículos 48 y 49 de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo regulan que toda iniciativa de Ley o 

de Decreto deberá pasar a la comisión o comisiones respectivas, y que el trámite 

de estas se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEXTO. Que, el propósito de la in-iciativ.a para consolidar la estrategia de 

seguridad pública y protección a la población, combatir a la delincuencia y reducir 

la criminalidad, reforzando las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

SÉPT~MO. -Que, la seguridad pública como pilar fundamental del Estado 

democrático de Derecho Orientado al bienestar, humanismo y la justicia social. 

Nuestro país se precia ser de esa manera, en tanto, los cambios y estrategias 

que sean para maximizarse tales propósitos. 

OCTAVO. Que, Ja .seguridad pública es un principio fundamental propio y 

transversal del estado, el cual es, además, un compromiso que debe 

implementarse para el desarrollo y preservación de la armonía social. Así resulta, 

que con la reforma propuesta se cumplen los supuestos antes señalados, y 

marca un estándar constitucional para el despliegue de otros. 

NOVENO. Que, la propuesta de reforma al fortalecer a la respectiva Secretaría 

para la investigación de los delitos, al optimizar la coordinación interinstitucional 
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y cuales quiera de las acciones de seguridad ciudadana, directamente estaría 

atacando las causas, actuando para evitar la impunidad y restableciendo a la 

sociedad el libre y pleno ejercicio de los derechos fundamentales. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 14 - LXVI": 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA-Et. ARTÍCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Articulo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso-e) del párrafo décimo 

primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo 

primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

------~M~e=x~icanos, para quedar co=m'--'-'o=c--=si=-g=ue=:~~~--~ -------='-'---------

Artículo 21. La inv.estig-adón de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 

la secretaria del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 

Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 

bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para se destinados 

exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio 

vigilado por el Sistema a través .de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 

bases, emitir acuerdos y lineam ientos, así como realizar las acciones necesarias 

para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación 

______ _,,e=fi-c-ie,_.__,nie,_Jranspar_ente_ y_ rnsp,onsable_,__ _en____eLeje_i:cicio__de~ Jas_ atribucione"-'-----------

concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a 

los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas 
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y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 

República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le 

corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Intel igencia en materia 

de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las 

acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las 

instjtuciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar 

la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. 

Podrá solicitar para la identificación y esclarecimiento de los hechos 

presuntamente constitutivos de delitos. 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Díarío Ofícíal de ta Federación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. - En el término de noventa días naturales, contados .a partir de la 

publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos juríd icos que 

correspondan. 

Cuarto. - Las erogaciones que se g.eneren con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría 
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de- Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se- asignan partidas 

presupuestas adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse-en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 

DE LA CONSTITUClÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- EM1TIDO 

POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES 

uOS MIL VEINTICUATRO. 

DiP. AVEUNO TOVAR iGLESiAS 
PRESIDENTE 

~ . ~~= . 
DIP. JOSE MARIA ALEJANDRO PEREZ 

RAMiREZ 
SECRETARIO 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 14 - LXVI.- POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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